
B. O. del E.-Núm. 33 7 febrero 1969 1847

I. Disposiciones generales

ARTíCULO 2

PARTE I

Disposiciones generales

lNSTRUMENTO de ratificación del Convemw SQw
bre el Comercio del Trigo. firmado en Wa:;hington
el día 28 de noviembre de 1967.

h) El término «país» comprende a la Comunidad Económica
Europea;

í) Por «año agricola» ~ entiende ei periodo comprendido
entre elIde julio yel 30 de junio;

j) Por «cantidad básica» se entiend.e:

1) en el caso d.e un pais exportador. el promedio de las
compras comerciales anuales hechas en ese país por los paises
importadores, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 15;

ü) en el caso de un pais importador, el promedio de las
compras comerciales anuales heChas en los países exportadores
o en un país exportador determinado, según el caso, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 15, y comprende, dado el caso. todo
ajuste que se haga en virtud del párrafo 1) del articulo 15-;

10 Por «trigo desnaturalizado» se entiende el trigo que ha
sido desnaturalizado de modo que le hace impropio para el con~

sumo humano;
1) Por «Comité Ejecutivo>} se entiende el Comité creado en

virtud del articulo 30;
m) Por «País exportador» se entiende, segUn el caso:

1) el Gobierno de un país enumerado en el anexo A que ha
ratificado. aceptado o aprobado el presente Convenio o se ha
adherido a él y no se ha retirado del mismo; o

i1) ese país y los territorios a los que se aplican los derechos
y las obligaciones que su Gobierno ha asumido en virtud del
presente Convenio:

n) Por d. a. q.» se entiende calidad media comercial;
o) Por «f. o. b.» se entiende franco a bordo;
p) Por «cereales» se entiende trigo, centeno, cebada, avena,

maíz y sorgo;
q) Por «país importador» se entiende, según el caso:

i) el Gobierno de un pais enumerado en el anexo B que ha
ratificado, aceptado o aprobado el presente Convenio o se ha
adherido a él y no se ha retirado del mismo, o

ü) ese mismo país y los territorios a los que se apUcan los
derechos y las obligaciones que su Gobierno ha asumido en
virtud del presente Convenio;

r) Por «gaStos de comercialiZación» se entiende todos los
gastos ordinarios de comercialización, fletamento y despacho;

s) Por «precio máximo» se entiende los precios máximos
indicados en los artículos 6 6 7,. o determinados con arreglo a
ellOS, o uno de esos preciO&, según sea el caso;

t) Por «declaración de precio máximo» se entiende una de-.
claración hecha con arreglo al articulo 9;

u) Por cpais miembro» se entiende:

1) el Gobierno de un pais que ha ratificado, aceptado o
aprobado el presente Convenio o se ha adherido a él y no se
ha retirado del mismó; o

ti) ese mismo país y los territor10s a los que se aplican los
derechos y obligac1ones que su Gobierno ha aswnído en virtud
del presente Convenio;

v) Por «tonelada métrica», o sea 1.000 kilogramos, se entien
de en el caso de trigo, 36,74i371 «bushels»-;

w) Por «precio minlmo» Be entiende los precios m1nim08 jn~

dicados en los articulas 6 Ó 7, o determ1n~os con arreglo a
ellos, o uno de esos precios, según sea el caso;

x) Por «escala de precios»·se entiende los prec10s compren
didos· entre el precio m1nimo y el máximo indicados en los ar
tículos 6 Ó 7, o determinados con arreglo a. ellos. incluidos los
precios mínimos; pero excluidos los precios máximos;

y) Por «Comité de ReVisión de Precios» se entiende el C~
mité constituido con arreglo al articulo 31;

z) 1) por «compra» se entiende, conforme 10 exija el con~

texto. la compra para la importación de trigo exPortado o des
tinado a ser exportado por un país exportador o por un país
que no sea. exportador. según el caso, o la cantidad de ese trtg-o
así comprada;

m por «venta» se entiende, conforme lo exija el contexto. la
venta para la €.'{portación de trigo importado o destinado a ser
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Por cuanto el Plenipotenciario de Espana firmó en Wasn~

íngton el Convenio sobre el Comercio del Trigo, abierto a la
firma desde el 15 de octubre al 30 de noviembre de 1967, cuyo
texto certificado se inserta seguidamente:

ARTÍCULO 1

Finalidades

Las finalidades de este Convenio son:

a) Garantizar suministros de trigo y de harina de trigo a
los países importadores y mercados para el trigo y la harina
de trigo a los países exportadores, a precios equitativos y es-.
tables;

b) Fomentar el desarrollo del comercio internacional de trigo
y de harina de trigo y lograr que este comercio sea lo más libre
posible, en interés. tanto de los paises exportadores como de los
paises importadores, para contribuIr así al desarrollo de los
países cuya economía depende de la venta comercial de trigo, y

c) Favorecer de modo general la cooperación internacional
en lo referente a. los problemas mundiales del trigo, reconociendo
la relación existente entre el comercio -del trigo y laestabUldad
económica de los mercado3 de otros productos agrícolas.

Definicion('!,-;;

1) Para los fines de este Convenio:

a) Por «saldo de las obligaciones de un país exportador» se
entiende la cantidad de trigo que un país exportador está obli
gaao a poner a disposición de los importadores, con arreglo al
artic,ulo 5, a precio que no exceda del máximo, o sea, la dUe
renCla, en la fecha de que se trate, entre su cantidad básica
en relación con los países importadores y las compras comercia
les efectivas hechas en el país exportador por dichos países
importadores durante el año -agrícola;

b) Por «saldo de los derechos de un país importado}'}) se en
tiende la cantidad de trigo que ese país importador tiene derecho
a comprar, con arreglo al artículo á, a un precio que no exceda
del máximo, o sea. la diferencia, en la fecha de que se trate.
entre BU cantidad básica en relación con uno o más países ex~

portadores, .según el caso, y sus compras comerciales efectivas
en esos países durante el año agrícola;

c) Por «bushel» se entiende, en el caso del trigo. 60 libras
«avoirdupc1s» o 27,2155 kilogramos;

d) Por «gastos de almacenamiento» se entiende los gastos
por almacenaje. interés y seguro del trigo en espera de despa
cho;

e) Por «trigo para semilla certificado» se entiende el trigo
oficialmente certificado con arreglo a la costumbre del pais de
origen y que se ajuste a las normas de especificación reconO<',i~

das para el tr1go para semilla en ese país;
f) Por «c. y f.» se ent1ende costos y flete;
g) Por «Consejo» se entiende el Consejo Internacional del

TrigO creado por el Convenio Internacional d.el Trigo de 1949
y mantenido por el articulo 25';
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lmportado por un país importador o por lID país que no sea
importador, según el caso, o la cantidad de trigo así vendida;

UD cuando en el presente Convenío se haga referencia a
una. compra o una venta. se entenderá que se refiere no sólo a
las compras o ventas concertadas entre Gobiemos. sino también
a las compras o ventas concertadas entre comerciantes particu
lares o entre tUl comerciante partleular y el Gobierno interesado.
En este definición se entenderá también por «Gobierno» el de
todo territorio al cual se apliquen, de conformidad con 10 dis-
puesto en el articulo 42, los derechos y obligaciones correspon·
dientes a todo Gobierno que ratifique, acepte o apruebe el pre
sente Convenio o se adhiera a él;

aa) Por «Subcomité de Precios»· se entiende el Subcomité
constituido con arreglo al articulo 31;

bbl Por «territorio», en relación con un pals exportador o
país importador, se entiende todo territorio al cual, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 42, se apliquen los dere
chos y las obligaciones que el Gobierno de ese país ha asumido
en virtud del presente Convenio;

cc) Por «trigo» se entiende el trigo en grano, cualesquiera
que sean su especificación, clase. tipo, grado o calidad y, excepto
en el articulo 6. o cuando el contexto exija otra cosa, la haIi.na
de trigo.

2) Todos los calculos sobre el eqUivalente en trigo de las
compras de harina de trigo se basarán en el porcentaje. de ex"
tracción indicado en el contrato entre el comprador y el vende-
doro 8i no se indica dicho porcentaje, se considerará que. para
los efectos de dichos cálculos y a menos que el Consejo decida
otra cosa, 72 unidades de peso de harina de trigo equivalen a
100 unidades de peso de trigo en grano.

ARTfCULO 3

Compras· comerciales y transacciones espectales

1) Para los fines del presente Convenio, «compra comercial»
es una compra tal como se define en el articulo 2, efectuada
conforme a los procedimientos comerciales ordinarios del co
mercio internacional, excluidas las transacciones a que se re
fiere el párrafo 2) del.presente artlculo.

2) Para los fines del presente Convenio, «transacción espe
e1al» es aquella que, se haga o no conforme a la escala de pre
c1os. contiene características establec1das por el Gobierno del
pa1s interesado que no concuerdan con las prácticas comerciales
corrientes. Las transacciones especiales comprenden:

a) Las ventas a crédito en las· que, como resultado de la
intervenciÓIl oficial, el tipo de interés. el plazo de pago u otras
condiciones conexas no concuerdan con 108 tipOS. 108 plazos o las
cond1c1ones usuales para el comercio en el mercado mundial;

b) Las ventas en que los fondos necesarios para la compra
de trigo se obtienen del Gobierno del pa1s exportador mediante
un préstamo ligsdo a le. compra de trlco;

e) Las ventas en moneda del pa1s importador, que no sea
transferible ni convertible en numerarlo o en mercancías de
que se pueda disponer en el pais exportador;

d) Las ventas efectuadas según acuerdos con d1spos1ciones
especiales de pagos que comprendan la eompensaclán bllateral
de los saldos acreedores mediante intercambios de mercancías,
amenos que el pals exportador y el pais 1mportador interesados
acuerden que la venta será considerada como comercial;

e) Las operaciones de trueque .

1) restútantes de la /ntervenclán de 1"" Gobiernos. en las
que se intercambia trigo a precios diferentes de los Prevaleclen8
tea en el mercado mundial, o

11) al ampara de un progrBma oficia! de compras, salvo cuan
do la compra de trigo sea consecuencla de una operaCión de
trueque en le. que el pa!S de destino final no esté menclonado
en el contrato de trueque orlglnal;

tl Los donativos de trigo ° las compras de tri&"o rea_
eón cargo a un doBativo en numerario conced1do espec1flcamente
con ese fin por el pa1s exportador;

g) Cualquier otra categor1a de transacciones que contengan
caractertstlcas Introducldas por el Gobierno de un pals intere
sado y que no concuerden con las prácticas comerciales corrien
tes que el Consejo pueda establecer.

3) Cualquier cuestlán planteada par el Secretario ejecutlyo
o por un pais exportador G 1mportador sobre· si .una operación
constituye una compra comercial, tal como se define en el pá
rrafo 1) del presente artlCtúo. ° una transacclón especlal. tal
como se define en el párrafo 2) del presente artlctúo, será de
c1dIda por el Consejo.

PARTE 11

Disposiciones comercial~

ARTÍCULO 4

Compras cmnercíales 'JI compromisos de suministro

1) Todo pais miembro, al exportar trigo, se compromete a
hacerlo a precios compatibles con la escala de precios.

2) Todo país miembro que importe trigo se compromete a
hacer la mayor proporción posible de todas sus compras comer-

I ciales de trigo durante cualquier año agrícola a paises miembros,
salvo lo previsto más adelante en el párrafo 4). Esta proporción
no será inferior al porcentaje establecido por el Consejo de
acuerdo con el país interesado.

3) Salvo lo previsto en las demás disposiciones del presente
Convenio, los países exportadores se comprometen mancomuna·
damente a poner el trigo de SUB respectivos proses a disposición
de los paises importadores. durante cualquier año agrícola. a
precíos comprendidos dentro de la escala de precios, en cantida
des suficientes para satisfacer con regularidad y continuidad las
necesidades comerc1ales de esos paises,

4) En circunstancias extraordinarias el Consejo puede eximir
parcialmente a un país miembro del compromiso a que se refiere
el párrafo 2) de este articulo, siempre que ese pais J?resente al
Consejo pruebas satisfactorias al efecto

5) Todo país miembro que importe triio de países no miem
bros se compromete a hacerlo a precios compatibles con la es
cala de precios.

6) Se considerará que los precios SQn compatibles con la
escala de precios cuando se ponga a disposición el trigo o se
efectúen ventas y compras:

a) A los precios máximos que establece el articulo 60 por
encima de ellos. siempre que estas oPeraciones no infrinjan lo
dispuesto 'en losarticulos 5, 9 Y 10. o

b) A precios compatibles con los precios llÚnimos que esta
blece el articulo 6 o con las disposiciones relativas a la función
de los precios minimos. según se enuncia en el artículo 8.

ARTICULO 5

Compras al precio máXimo

1) Si el Consejo hace una declaración de precio máximo con
respecto a un país exportador, estepais pondrá a disposición
de los países importadores, a ~ precio que no exceda del precio
máxlmo, el saldo de sus obligaciones con dichos paises en cuanto
no se rebase· el saldo de los derechos de cada pais importador
en relación con la totalidad de los países exportadores.

2) Si el Consejo hace una declaración de precio máximo
con respecto a todos los paises exportadores, mientras dicha
declaración esté en vigor, cada país importador tendrá derecho:

a) A CÓlnprar a los paises exportadores, a precios que no
excedan el precio máximo, la cantidad correspondiente al saldo
de sus derechos con respecto a la totalidad de los paises expor
tadores, y

b)· A comprar trigo de cualqUier procedencia sin que ello
suponga una. infracción de lo dispuesto en el párrafo 2) del
articulo 4.

3) Si el Consejo hace una declaración de precio máXimo
con respecto a uno o más paises exportadores, pero no a todos,
mientras dicha declaración esté en vigor, cada país importador
tendrá derecho:

a) A comprar trigo,con arreglo al párrafo 1) del presente
art1culo, a ese país exportador o esos países exportadores, y a
comprar a los demA~ países exportadores el saldo de sus nece
sidades comerciales a precios comprendldOfl dentro de la es
cala, y

b)·A comprar trigo de' cualquier procedencia sin que ello
suponga una- infracción de lo dispuesto en el párrafo 2) del
articulo 4, hasta cubrir el saldo de sus derechos con respecto a
ese paisexpOrt&dor o esos países exportadores en la fecha efec
tiva de la declaración. siempre que este saldo no sea mayor que
el de sus derechos con respecto a la totalidad de los paises ex
portadores.

4) Las compras hechas por un pais importador a un pats
exportador por enciIna del saldo de los derechos de dicho país
importador en relación con la totalidad de los paises exporta~

dores no reducirán las obligaciones de ese Pa.1s exportador con
arreglo al presente artículo. El trigo comprado a un país lm-
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Pr-ecl0 mfntmo Precio mé.Xlmo

Precios del trigo

1) La tarifa de precios mínimo y máximo, f. o. b. puertos
del Golfo de México. establecida para el penodo de vigencia
del presente Convenio. es la siguiente;

2) Los precios mínimo y IDáJdmo para las variedades espe
cificadas de trigo canadiense y estadounidense. f. o. b. puertos
de la costa noroeste del Pacifico. serán inferiores en seiscen
tavos a los precios setíalados en el párrafo 1) del presente ar·
ticnlo.

3) Los precios mínimo y máximo del trigo mexicano, según
muestra o descripción, f. o. b. puertos mexicanos del Pacifico

portador. por un segundo pa15 importadOl y que se naya adqui
rido durante ese afio agncola de un país exportador se conside
rará como comprado a ese país exportador por el segundo país
importador, sie}llpre que con ello no se rebase el saldo de los
derechos del segundo pais importador con respecto a la totalidad
de los paises exportadores. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 19, 10 previsto en la frase precedente sólo se aplicará
a la harina de trigo cuando esta harina proceda del pais expor
tador interesado.

5) Para determinar si un pats importador ha respetado el
porcentaje obl1gatorl0 fijado en el párrafo 2) del artículo 4, y
sin perjuicio de las limitaciones del apartado b) del párrafo 2)
y el apartado b) del pálTafo 3) de este articulo. las compras
efectuadas por ese país mientras esté en vigor una declaración
de precio máXimo;

a) Se tomarán en consideración si esas compras se han he
cho a un país miembro. incluso si se trata de un pais exportador
respecto del cual se ha hecho la declaración,· y

b) No se tendrán absolt¡tamente en cuenta si esas compras
se han hecho a un país no miembro.

6) El trigo que de conformidad con 10 dispuesto en el pre
sente artículo. se ponga a disposición, tendrá que ser, en la
medida de lo poSible, del tipO y la calldád que permitan que en
aquel afio agrícola el comercio entre los dos paises se efectúe
conforme a lo que sea usual. Cuando sea necesario, las medidas
para aplicar estas disposiciones serán concertadas de común
acuerdo entre los países interesados.

o en la frontera mexicana del Pacifico o en la frontera mexi
cana. según el caso, serán de 1.55 y 1.95 dólares de los Estados
Unidos por «bushel», respectivamente.

4) Los precios mnimos previstos en este articulo podrán
ajustarse de conformidad con lo dispuesto en los articulos 8 y 31.

5) Los precios mínimo y máxtmo del trigo australiano f. a. q.•
f. o. b. puerros de Australia. serán inferiores en cinco centavos al
precio equivalente al precio c. y f. puertos del Reino Unido de
los precios mínimo y máximo de la variedad de trigo Hard Red
Winter No 2 (ordinario) de los Estados Unidos. f. o. b. puertos
del Golfo de México. que se indican en el párrafo 1) del presente
articulo, calculados sobre la base de las tarifas de transporte
aplicadas en el momento de que se trate.

6) Los precios mínimo y máximo del trigo argentino. f. o. b.
puertos de Argentina, con destino a puertos del Océano Pacifico
y del Océano Indico. serán los precios equivalentes a los pre
cios c. y 1. Yokohama de lOS precios m1n1mo y máximo de la
variedad de trigo Hard Red Wmter No 2 (ordinario) de los
Estados Unidos. f. o. b. puertos de la costa noroeste del Pacífico,
indicados en el párrafo 2) del presente articulo. calculados sobre
la base de las tarifas de transporte apl1cadas en el momento
de que se trate.

7) Los precios.núnimo y máximo para
- las variedades especificadas de trigo de los Estados Uni

dos f. o. b. puertos estadounidenses del Atlántico. puertos
de los -Grandes Lagos y puertos canadienses del San Lo
renzo,

- las variedades especificadas de trigo canadiense, f. o. b.
Fort WUliam/Port Arthur. puertos del San Lorenzo.puer~

tos del Atlántico y Port Churchlll.
- el trigo argentino. f. o. b. puertos de Argentina. con detr

tino a puertos distintos de los sefialados en el párrafo 6)

del presente articulo,
serán los precios equivalentes a los preciOS c. y f. Amberes/Rot
terdani de los precios mínimo y máximo indicados en el párra
fo.1) del presente artículo, calculados a base de las tarifas de
transporte aplicadas en el momento de que se trate.

8) Los precios mínimo y máx1m.o del trigo standard de la
Comunidad Económica Europea serán los precios equivalentes al
precio c. y t.en el país de destino, o al precio c. y f. en un
puerto apropiado para su entrega al. país de destino. de los pre
cios m1n1mo y máximo de la variedad de trigo estadounidense
Hard Red Winter N' 2 (ordinario), f. o. b. en los Estl!doB unidos,
Indicados en los párrafoS 1) y 2) del presente artículo, calcula-
dos a base de las tarifas de transporte aplicadas en el momento
de que se trate y haciendo los ajustes de precios· correspondien
tes a las diferencias de calidad convenidas que se indican en
la escala de eqUÍvaJencfas.

~) Los precios mínimo y máx1mo para el trigo sueco serán
los precios equivalentes al precio c. y f. en el pais de deStino.
o al precio c. y f. en un puerto· apropiad.o para la entrega al
país de destino, de los precios minimo y máximo de la variedad
de trigo estadounidense Hard Red Winter N' 2 (ordinario),
l. o. b. en los Estados Umdos, indicados en 108 párrafos 1) y 2)
del presente artículo. calculados a base de las tarifas de tran&
porte aplicadas en .el momento de que se trate y haciendo los
ajustes de precios correspondientes a las dtterenctas de calidad.
convenidas que se indican en la escala de equivalencias.

10) Los precios minimo y máximo para el trigo griego serán
los precios equivalentes al precio c. y f. en el pais de destino,
o al precio c. y f. en un puerto apropiado para su entrega al
país de destino. de los precios lIÚnimo y máximo de la variedad
de trigo estadounldense Hard Red Winter N° 2 (ordinario).
f. o. b. en los Estados Unidos, que se sefialan en los párrafos 1)
y 2) del presente artículo, calculados a base de las tarifas de
transporte aplicadas en el momento de que se trate y haciendo
los ajustes de precios correspondientes a las dJ!erencias de ca,.
lidad convenidas que se indican en la escala de eqUivalencias.

H)Los precios minimo y máximo para el trigo espaiíol se
rán los precios equivalentes al precio c. y f. en el país de des
tino. o al precio c. y f. en un puerto a.propiado para la entrega
al país de destino, de 10sprecioB mizumo y máximo de la VBr
riedad de trigo estadounidense Rard Red Winter No 2 (ordina
rio). f. o. b. en los Estados Unidos, que se sefíalan en los pá.~

rrafos 1) y2} del presente articulo, calculados a base de las
tarifas de transporte aplicadas en el momento de que se trate
y haciendo los ajustes de precioo correspondientes a las diferen
cias de calidad convenidas que se indican en la escala de equi
valencias.

•

2·,13
2.08
2.00

2.23

2,00
1,90

2.13

1.00

1,00
1,00

1,60
1,50

1,50

1,50
1,50

1,68

1,73

1.95 JI'.!
1,00

1,'13
1,68
1,60

1,83

En d.ólares de los BE. 0'0.
por «bushel»

ARTicULO 6

Estados Unidos:

Dark Northern Spring No 1. 14
por 100 .

Rard Red Winter N0 2 (ordina-
rio) '" .

Western White No 1 ...•.. '" •••
Soft Red Wmter N0 1 ...

Argentma:

Río de la Plata ...

Australia;

l. a. q.......

Finos ...
Comunes ...

Cmnunidad Económica Europea:

Standard ... ;.. ... ...

Suecia . .
GTecIa ..

Espaila:

CanlUÜÍ:

Manitoba 1
Manitoba 3
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12) Con respecto a otros trigos de los paises que se men
clonan en el párrafo 1) del presente articulo, se aplicarán los
modos de cálculo de los precios mínimo y máximo que se indican
en el párrafo 2) o las equivalencias de esos prectos que se seña·
lanen los párrafos 5) a 11) del presente artículo. en la misma
forma en que se aplica a lo~ trigos Que se citan en dichos pá
rrafOs.

13) El Comité de ReviSIón de Precios, en consulta con el
Subcomité de Precios, podra:

a) Detenninar las equivalencias de los precios mínimo y
máximo deJ trigo en lugares que no sean los indicados en los
párrafos lL 2) Y 3·) Y en los párrafos 5 a 11) del presente aro
tieuto. y

b) Fijar. lJasándo8e en el preCio L o. b. puertos estadoum
denses del Golfo de México. los precios mínimo y máximo de tri·
go de cualquier especilicación, clase. tipo. grado o calidad dis
tintos de los mencionados en los párrafos 1) y 3) del presente
artículo. siempre que la diferencia entre los precios minimo y
máximo asl determinados sea de 40 centavos por «bushe1» y que.
tratándose de trtgo de un pais no mencionado en esos párrafos,
el Comité proceda de conformidad con las disposiciones del apar
tado precedente, si no 10 ha hecho ya con respecto a ese trigo

14} Para cualquier trigo cuYos precios minimo y maximo no
se hayan' fijado, éstos se calcularán .provisionalmentesobre la
base f. o. b puertOb estadounidenses en el Golfo dé México, a
partir de los precios minimo V máximo del trigo de la especifi
cación. clase. tipo. grado a calidad descritos en los párrafos 1)
Y 3) a con arreglo al apart·ad.o b) del párrafo 13) del presente
articulo. que más se aproxime a aquel. trigo. con la adición de
la prima adecuada o la deducción del descuento correspondien
te. El Comité de Revisión de Prec108 podrá· fijar y ajustar esas
primas o descuentos &egÚ11. las necesidades. El Comité de Re
visión de Precios actuará de conformidad con este párrafo en
cualquier reunión convocada con arreglo· a los párrafos 1). 3)
o 6) del articulo 9.

15) Ningún precio minimo o máximo f. o. b. puertos estado
unidenses del Galio de México, que se fije de acuerdo con 10
estIpulado en el apartado bl del párrafo 13) del presente ar
tículo. deberá ser superior al precio mínimo o al precio máximo,
respecwvamente, del trigo número 1 Manitoba Northern que se
especifica en el párrafo 1 del presente articulo.

16) La Secretaria del Consejo, con la colaboración del Sub
comité de Precios. calculará a intervalos regulares las equiVai
lenc1aa de- 108 precios minimo y máximo mencionadas en los
párrafos 5) a li1) del presente articulo. ten1endoen cuenta los
costes de los transportes marttUnos representativos de los me
dios d~ transporte generalmente uW1Zados y tomando la mejor
base posible de comparacIón entre los puertos de que se trate

17) A fin de Lomparar el precio de cualquter trigo cotizado
en moneda qUe no sea la de los Estados Unidos con los precios
núnímo y máximo o ~ equivalencias" calculados tomando como
ba6e lo dispuesto en el presente articulo, d1cho. precio debe con
vertirse en moneda de los Estados Unidos al tipo corriente de
cambio. Cualquier controversia sobre ~ conversión de pr~ios

será decidida por el Comité de Revisión de Precios.

un Loe precios m1n1mo y máX1Dio Y sus eQUiva!ene1aB no in·
cluirtín los gB.8tcl5 de almaeena.m1él1to y los gastoB. de comercia·
llZac1ón que convengan el comprador y el vendedor. pero esos
gutos de atmacenamtento sólo podrán cargarse a cuenta del
comprador después de una fecha convenida en· el contrato de
venta.

1&) El trigo durum y el trtgo para·aem.1lla eect1f1cado queda,..
rán excluidos de las disposiciones relativas al precio máximo
y el trigo desnaturalizado de las disposiciones sobre precios mi
nimos.

20) Sin perjuIcio de lo dispuesto en. el articulo 8. si un pais
mlembro setlala al Comité de RevlBIón de Preclo8 que el cálculo
de las equivalencias del precio m1n1mo o el precio máximo efec
tuado conforme a lo d1spuesto en 108 párrafos 1) a 11) o el
páttafo 13) del presente artleulo ha delado <le .... equitativo
a causa de las tarifas de .tra.nIporte, el Comité examinará el
asunto y, en oonsulta con el Subo_té de Precios. podrá efec
tuar 108 aJUBtes que col1lll<lere CJPQl'tunos.

21) Todas laa dec1s1onee que adopte el Comité de ReVisión
de PrecIos. en virtud de los párraJ!08 13), 14>, 17) o 20) del pre
sente artlculo, serán obllgatortas para toeIo8 los Paises miembros,
péro si alguno de ellos considera que cualquiera de esas deci
siones le perjudica. podrá pedir al Consejo que revise esa de
cIslón.

22) Todo pa1~ del cual haya una o más varledade~ de trIgo
enumeradas en el pre~nte articulo suminIstrará al Consejo.
cada año agrlcola. copla de las especificaciones. normas o des
cripciones oficiales vigentes, s1 ias hubiere. relaUvas a esas va·
riedad~ de trigo A petición de la Secretaria. tos paises que ex~

portan trigo suministrarán al Consejo .tas esPecificaciones. nor·
mas o descripciones ofic1ales vigentes.. si las hubiere. relativas
a las variedades de t·rigo benumeradas en el presente articulo.

ARTÍCULO 7

PreCWs de la harina de trigo

1 ¡ He est1nlara que lah compras comerc1ales de harma de
trigo se efectúan a precios en. consonancia con los precios del
trigo establecidos en. el artículo 6 o determinados con arreglo..>
a sus disposiciones. a menos que el Consejo reciba de cualquier
país miembro una declaración en sentido contrario, acompafia-
da de información justificativa, en cuyo caso el Consejo, con
la cOoPeración. de ios paises interesados. estudiará la cuestión y
decidirá si el precio corresponde o ~o al del trigo

2) SI uno o varios paiSeb m1embros juzgan qUe determina
das prácticas en materia de comercio int«nac10nal han altera
do, en ciertos eaS06, la consonancia que debe existir entre los
precios de la barina y los preci08 del trigo y consideran que
esas practicas han lestonado seriamente sus intereses. podrán
pedir que se celebren consultas con el pals miembro o los paísea
miembros interesado~

3) El Consejo puede llevar a cabo, en colabOración con pal~

se~iembros. estudios sobre la relación existente entre los pre
cíos de. la harina y lo~ precio8 del trigo.

ARTíCULO 8

Función de los precios mtntmoB

La tarifa de precIOS mínímos tiene por objet-o contribuir a la
estabilidad del mercado al permitir que se determine si el nivel
de precios en el mercado para un trigo detErminado se eneuen·
tra o se aproXima al minimo de la escala. Como las relaciones
de prec10s entre dU'erentes tipos y calidades de trigo fluctúan
segUn las clrcunstáncias de la competencia. se prevén disposi~

clones para proceder a estudios y ajustes de los precios mi
nimos

1) S1 la Secretaria del Consejo, en el curso de su estudio
continuo de las condicIones del mercado. estima que se ha pre
sentado o existe peligro inminente de que se presente una &1
tuaci6n que parezca poner en peligro los objetivos del.presente
Convenio. por lo que respecta a las dispOB1ciones sobre' precios
mínimos, o si cualquier otro país miembro señala a la atención
de la Secretaria del Consejo una situación de esta !ndole. el
Secretario ejecutivo convocará una. reunión del Comité de Re
visión de Precios en un plaro de dos días y lo comunicará 81
multáneamente a todos los pa1ses mtembros.

2) El Comite de Revisión de Precios examinará la situación
relativa a los precios con el fin de llegar a un acuerdo sobre
las medidas que deben tomar los países mIembros participantes
para restablecer la estabilidad dé los precios y mantener éstos
al nivel mínimo o a un nivel superior al m1n1mo, y cuanélo se
haya llegado a un acuerdo lo comunicará al Secretario ejecutivo
junto con las medidas t-omadas para restablecer la estabilidad
del mercado.

3'.) Si transcurridos tres dJas de mercado. el Comité de Re-
visión de Precios no pudiese llegara un acuerdo sobre la,s me
didas que deben tomar_ para restablecer la estabilidad del mer·
cado, el Presidente del Consejo convocará una reunión del mismo
en un plazo de dos días para examinar qué otras medidas deben
tomarse. Si despué¡¡ de tres diaseomo máximo de estudio por
el Consejo cualquier país m1embro exportase u ofreciese trigo
por debajo del precio mimmo determinado por el Consejo. éste
decidirá si debe suspeuderse 1& aplicación de disPosiciones del
presente Convenio y. en caso afirmativo. en qué medida.

4) Cuando, conforme a 10 anti18 prev1sto. se haya ajustado
un precio mínimo, este ajuste cesará cuando el Comité de Re·
viSión de PreCiOR o el Consejo consideren que han desaparecido
1M condiciones que hicieron necesario el ajuste.

ARrlCULO 9

Declaracíone.s de precio máXImo

1) El Secretario eJecutivo. que en todo momento se man4

tendrá al tanto de los precios· del trigo, convocará lnmedlata.-
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mente Ulla l'eunión del Comite de Revision de Precios cuando
estime que se presenta una situación en la que un pais ex¡por
tador pone a dlspos1e1on de los pajees importadores trigo B un
precio que se aproxlm~ al máxImo, o cuando el Subcomité de
Precios o cuatquter pal~ miembro le informe que, a su juicio. Ele
ha presentado dicha Situación Si el comtté de Rev1sión de Fu
cios acuerda que se ha producido esa situación, el Secretario
ejecutivo informará InmedIatamente a todos los paises miem
bros.

2} En Cuanto un pais exportador ponga a <bspostción de los
paises importattores trigo a precios no inferiores al precio má
ximo. ese país lo comunicará al Consejo. Cuando reciba dicha
comunicación, el Secretario ejecutivo. en nombre del Consejo.
y salvo lo dispuesto en el parrafo 6) del presente articulo y en
el párrafo 8) del artículo 16. hará una declaración al efecto,
qUe en el presente Convenio se denomtna declaración de precio
máXimo. Una vez hecha la d.eclaraclÓIl del precio máximo, el
Secretario ejecutivo la comunicara. cuanto antes a todos 108 paí~

ses miembros

3) Al enviar la comunicaclón con arreglo al párrafo 2) del
presente articulo, el PaiS exportador

a) Cuando se trate de un trigo qUe haya sido objeto de
la comunicación, pero cuyo precio máXl"mo no haya sido fijado
en el articulo 6, o no se haya determinado con arreglo a sus
disposiciones, 1ndicara 10 que considera como precio máXimo
provisional, basándose en el precio f. o. b. puertos estadouniden~

ses del Golfo de México, para esa variedad de trigo, y
b), En el caso de todas las variedades del trigo que han sido

objeto de la comunicación, indicará lo que según sus CálcUlos
constituye el precio máximo en la fecha de la. comunicación
y en los punto.s de los que suelen exportarse esas variedades de
trigo, y el Secretario ejecutivo informará, en consecuene1a. a
todos los demás pmse8 miembros. Si un país miembro hace ob
servar al Secretario ejecutivo que algunos de los precios arriba
mene1onad08 no son los precios máximos de las variedades d.e
tdgo de que se trate. éste convocará inmediatamente una re
unlón del Comité de Revls1ón de PreciO!!, que fijará, en con·
sulta con el SUbcomité de Prec1os, los precios máximos Que han
sido objeto de esa observación.

4) Tan pronto como un pais exportador ponga nuevamen~

te a disposición de los paises importadores, a precios inferiores
al precio máximo. la totalldad de su trigo. después de haber
ofrecido ese trigo B. precios no lnferloresal precio· máximo. ese
país lo comunicará al Consejo. Cuando el 8ecretar1o ejecutivo
reciba esa comunlcaolón, dará pOI' expirada. en nombre del Con·
sejo, la declaración de precio maxtmo respecto de ese pals, ha-
dendo la nueva declaración al efecto, que comunicará cuanto
antes a todos los paises export'8dores e importadores.

6) El Consejo establecerá en su Reglamento las normas para
1& wllcaclón de los párrafos 2) y 4) del presente articulo Y. en
particular. las normas para la determ1naeióD. de la fecha en
que surtirá efecto toda declaración formulada en virtud del
presente artiCUlO.

6) Si en cualquier momento el Secretario ejecutivo esttma
qUe un pais exportador ha dejado de hacer la comunicacIón a
que se refieren los párrafos 2) Ó 4) de ese a.rUculo o que la CO
municación es inexacta y sln, perjuicio. en este liltimo caso, de
las disposiciones de los párrafos 2) Ó 4), convocará inmed1atar
mente una reunión del Subcomité de Prec1()11. 8i en oualquier
momento el Secretario ejecutivo estima. que los hechos seiiala
dos en la comunicación enviada por un pa.1s exportadOl", de con~

formldad con el párrafo 2) de este articulo. no justifican una
decla.rac16n de precio máximo, se abstendrá de hacer tal dacIa-
ra<:ión, pero someterá el asunto al subcomité de Precios en
una reuni6nconvocada inmediatamente con este fin.. Si el
Subcomité ~ina, en virtud del presente párrafo o de oonfor
midad con el articulo 311, que debe hacerse O no debe hacerse
una declaración con arreglo a los párrafos 2) ó 4) o flue esa
declaración es incorrecta., según sea el caso, el Comité de Revi
sión de Precios podrá, sin dilación, formular la declaración co
rrespondiente, abstenerse de formularla o anular cualquier de-
claración hecha., según proceda. El Secretario ejecutivo comuni
cará cuanto antes esa declaración o esa anulación a todos los
paises miembros.

7) Toda declaración hecha según este articulo especificará
el afio agrlcola o los afios agricolas a que se refiere y se apli
carán en consecuencia las disposiciones del presente Convenio.

8) Si un país expOrtador o un pais importador estima que
hubiera debido hacerse una declaración con arreglo al presente

articulo o que DO hubiera debido hacerse; según el caso, podrá
presentar la cuestión ante el Consejo. Si el Consejo llega a la
conclusión de que las observaciones del pa1s interesado son fun
dadas, formulará una declaración o anulará la Que se haya
hecho. seiún corresponda.

9) Se considerara que tod.a declara.c1ón formulada con arre-
glo a los párrafos 2), 4) ó 6) del presente articulo, que sea anula
da de conformidad con este articulo. ha estado plenamente en
vigor hasta la. fecha de su anulación y ésta no tnvalidará nada
lo hecho· en virtud de dieha declaración antes de su anulación.

10) A los efectos. del presente articulo, la palabra «trigo» no
comprende el trigo durum ni el trigO para semU1a certificado.

ARrletn.o 10

Posición de la Comunidad Económica Europea

1) La Comunidad Económica Europea, que efectua de modo
regular y continuo operaciones de importación y de exportación
en el mercado mundial figura al. mismo tiempo en el anexo A
y en el anexo: B del presente Convenio, como pals exportactor y
como pals importador, con todos los derechos y obligaciones co
rrespondientes.

2) Sin embargo, en lo que se refiere a las obligaoiones de
la Comunidad Económica. EUropea como paie exportador en
una situación de declaración de precio máxImo relativa al trigo
de la Comunidad Económica Eurq>ea. ésta pondrá a d1spos1ci6n
de los paises importadores, miembros del presente Convenio.
trigo a un precio que no sea superior al pree10 maxinlo. Ade
más, la Comunidad Econónllca Eur_a deberá tomar todas las
disposiciones necesarias,· conforme a la reglamentación que es.
consecuenc1a. de su palltica agricola com1ln, a fin de orientar, de
manera equitativa, BUS cantidades exportables hacia. los paises
importadores miembros del presente Convento.

ARrlCllLO 11

Ajustes en 0030 de cosecha tnsujfctente

1) CUalqUier pa1B exportador que por causa de una cosecha
Insuficiente tema verse lmposlbl!lta<lo de cumplir. en el Cllr80
de un año agrícola dado, las obllgaciones del presentoe Oonve
nlo. 10 comunicará tan pronto como .... posible al Consejo y le
pedirá que lo exima dE" una parte o de la totaJidad de sus obli·
gaclones durante dicho año agrlcola. El Consejo atenderá sin
demora toda petiet6n que se le haga según este párrafo.

2) El Consejo. cuando examine la pet1c16n de exenciÓIl a
que se refiere este articulo,. estudiará la situación de las ex1&
teneias de dicho pais exportador y la medida en que ha obser
vado el princlplo según el cual debe poner trigo a disPosicIón.
en la mayor medida posible, para sat1Bfacer las obligaciones que
le incumben conforme al present;e Convenio.

3) El Consejo, cuando examine la petición de un pais de que
se le conceda una exenclón en virtud del presente articulo. ten
drá también en cuenta la importancia de que el P&l.s exipOTta<lor
observe el princlpio· enunciado en el pártato 2) de este articulo.

4) Si el Consejo estima que son fundadas las alegaciones de
dicho pals exportador deci_ hasta qué pUnto Y en qué con·
dlclones ....á eximido de sus obllgaclones en el año agrlco1a
de que se trate. El Consejo oomuntoará su decisión a dicho país.

5) 8i el Consejo decide que el país exportador sea eximido
de· la totalidad o de parte de sus obligaciones con arreglo al
art1cU\o 5 pa.:ra el afioagrfeola cone~d1ente, el Consejo au·
mentará las ch1lgaclones. representadas por las cantidades bási·
cas de los demás paises exportadores en la medida que acepte
cada W19 deell"". ~81d1ch",,~llliI1l&1'"..os no~ COlllllenllO.fr Iaexen·
clón concedida conforme al párrafo 4) de este articulo. reducirá
en la cuantfa necesaria los derechos. representados por las can·
tidades 1Jáslcas, de los paises tmportadoresen la medida que
acepte cada uno de enos.

6) Si la exención concedida en virtud del párrafo 4) de este
articulo no puede compensarse enteramente con las medidas
adq>tadas segtm el párrafo 5). el COBseJO reducirá proporcional
mente los derechO!!, repreBelOtados por 1... cantidades básicas. de
los paises 1.Jnportadorea_ teRlendo en cuenta las reducciones he
chas según el párrafo ~).

7) Si en virtud del párrafo 4) de este articulo se redUcen
las obligaoiones de un país eKP01'tador, representadas por la
cantidad básica, se considerará, a los efectos de establecer la
cantidad básica de ese país y las de todos les países exportado-



1852 7 febrero 1969 B. O. del R.-Núm. 33

res· en los años agrll::olaS Siguientt.s, como- si la cantidad corres
pon~te a dicba reducción hublerasido comprada a ese país
exportadQt' durante t~l añoagricola de que se tra.te< Teniendo en
cuenta las circunstancias, el Consejo deteiminará sí. con· el ob
Jeto de fijar las canUdades básicas de loa países importadores.
en los años agr1colas siguientes, como resultado de la aplica
ción de este párrafo, se debe efectuar algún ajuste y, de ser
así. de qué manera

8) Si en virtud de lO,!;! párrafos S) ó 6) elel present-e articulo
se reducen tos derechos de un país importador, representados
por la cantidad básica para compensar la exención concedida
a un,pais exportador, segt'in el párrafo 4), se considerará, para
los efectos de determinar la cantidad bá81ca de. dicho país im~

portador en los ai'ios agrioolas sigu1entes, como sI la cantidad
correspondiente a dicha reducción hubiera sido comprada a dicho
pais exportador en el aflO agricola de que se trate.

ARTÍCULO 12

Ajustes cuando sea. necesario salvaguardar la balanza de pagos
o las reservas monetarlas

1) Cualquier pats 1mportador qUe por la necesidad de salvar
guardar su 1>a.Ianza de pagos o sus reservas moneta.r1as tema
verse tmpOB1bllitado de cumplir. en el curso de un afto agrícola
dado. la. ollltaaclon.. del pr..ent<t Convenio lo notificad. tan
pronto como _ POllble al C011IOlo. y ~ pedirá que lo coDllld....
eximido de una PIU"te o de la totalidad de 8111 obltaaclon.. para
dicho 0110 agrlcola. El Conselo ateoderá aIn demora toda peti
ción que se le hala según este párrafo.

2) SI .. hac. une. p.tlclón en virtud d.l párrafo 1) d. este
a.rtlculo. .1 Oonaelo sollc1tará y tendrá en cuenta. con todos los
hechos que estime pertinentes. la ~Ión del Fondo MonetarIo
Internác10nal acerca d. la .Xlstencla y la ma¡nltud de la ne
cesidad. a que Be refiere el párrafo 1). si la euest1ón se refiere
a. un país miembro del Fondo

3) El Consejo. cuando examine la petic.tlón de un país de
que se le conceda una exención en VU'tud. de1 presente artículo,
tend.rá en cuenta la tmportancia de Que el país importaclor
obaorv. el prlnclplo de que deberá e:__. en la ma-
yor medida POIIble, para satlslacer las Ob1Igaclon.. que l. In
cumben en virtud del pr~ente Convenio.

4) SI el Conselo llega a la conelUllón de que son fundad..
las alegaclon.. de! palo Importador _do. decidirá heata
qué punto yen· qué condiciones ~á ex1m1do de BUs obl1gacl~

nea en el afio a¡ricola de que ie trate. El Consejo comunicará
su decisión a dicho pala.

AaTfcUJ.o 13

A1uste3 y CCYmpras acUclonales en caso de grave necesidad

1) SI.e presenta o bay peltaro de que se P1'eaente una
situación de grave n_dad ... su ttrr1....1o. un PIÚll lInp<irta.
dor podrá acudir al Cooaelo en d_ de ayuda po.ra obten.r
ab_ de trigo. Con 09leto d. remediar la sltuaelón
impreVÍlta creada POl' la _ grave, el Conaalo estudiará
inmediatamente la~ Y hará lee reeomendaclonea pertl
n.ntes a loo Pa1se ~Ol''' Y a 10Il palsee Imp<rtadOl'ee
acerca d. las medldae que habrán de adoptar.

2) El Consejo, al dec1d1r 1aB reeanend&eiones que proceda
f(l<lJlular reo¡>eoto de la PetICIón -""'*"\lA por un pala impor
tador. se¡¡lln .1 párrato anterior, tendr' en cuenta. según con
vence. dadee las cirounatancIae, lee compraa comercial.. efeo
tivaeh~ por ... paIs a loo pa/8la -.. o la onantia de
sus obligaciones confonue al articulo 4 del preeent<t Convenio.

3) Lea medidas que adó¡lte un pale exportadOl' o un palA
lmportadOl' a CODIeouencla d. una __ hecha en vir
tud d.1 párrafo 1) del present<t articulo no~ la can·
tldad básica d. ningún pals ex¡portador o lml>ortador en los
aiio8 a¡rlcolae a1¡¡ulent<ts.

Otros a1uste,

1) Un país exportador podrá tra.ns.fer1r a otro país expor
tadórpart. d.1 laido de .us Ob1IgaclOl1ee, ., un palA Importador
podrá tr8n$ferlr O otro palo lIllIporttLdór p_ del laido de lila
d.reoboll. durant<t un .. 11 o a¡rlcola, lIIemp\'é q u. e! Conselo
apruebe la tr&neferenela.

2) roda palb lUlportador podra en cualquier momento, me-
diante una notificación por escrito al Consejo. aumentar el
porcentaje a que se reflere el párrafo 2.) del artículo 4, y dicho
aumento surtirá efecto desde la fecha en que se reciba la no
tificación.

3) Cualquier país· tmportador qUe esUme sus 1ntereses, por
10 que respecta al porcentaje de compras que se haya com
promet1do a hacer de conformidad. con el párrafo 2) del ar
ticulo 4· del presente Convenio. se ven gravemente perjudicados
al retirarse del presente Convenio cualquier país exportador
que posea al menos 50 votos. podrá. mediante una comunicación
pOr escrito al Consejo. pedir una reducción de sus compromisos
en cuanto al porcentaje. En tal caso el Consejo reducirá los
compromisos de ese país en un porcentaje equivalente a la rela
ción que existe entre sus compras comercIales máx1m~ anuales
en los años que determine el articulo 15 respecto del pais que
se retire y su cantidad básica respecto de todos los demás países
que figuren en el anexo A y rebajará además ese porcentaje
revisado en 2,5.

4lLa cantida.dbásica de todo país que se adhiera al pre
sente Convenio. segUn 1.0 d1spuesto en el párrafo 2) del articu
lo 36, será compensada, de ser neéesario,rnedlante 108 ajustes
adecuados, sea 8umentando o sea disminuyendo las cantidades
básieas de uno O más pafses exportadores o importadores, segO.n
el caso.· Dichos ajustes no 8e aprobarán sin· el asentimiento del
pals importador o· exportador cuya cantidad básica sea mo
dificada.

5) El ConseJo podrá. a petición de un pais, retirar a. ese
país de uno cualquiera de los dos anexo¡ del presente Convenio
y trasladarlo al otro.

ARTicuLO 15

DeterminaCión· de las cantidades be:tsfc4s

1) Las cantidad.es básicas def1n1daa en el articulo 2 se d~

terminarán para cada aI\o a¡ricola tomando como baee el pro
medio de .las compras comerciales anuales becbaa durante loe
c~tro primeros de los cInco e.ñoa agncolU inmediatamente
precedentes. En el caso de mercados con una expansión aoste
nida yen los que, durante el mismo periodo, las compras ea
merclal.. anuales medl.. sobrepasan el promedio d. las can
t1dadea básicas, calculad"" según el m6todo que acaba de in
dicarse: Jas cantddades básicas se ajustarán añadiendo la dU&
r.nela entre los dos promedios. A los efectos de! _ente pá
rrafo. se entiende por mercado con una expansión 80Stenida un
mercado en .que el volumen de las. importaciones comerciales
es auperlor a las CifrRS de lu cantidades bá.e1c88 eaJCU1adaa con
arreglo a 1.. primera frase d.l presente p&rrafo. durante treo
afias por 10 menos de los cuatro utllizad08 para ese· cálCUlO. Y
en que los CQfi1prornis06 de .aquel pQ.is expresados en porcen
tajes sean de SO por 100 .par lo menos.

2) Antes d.1 comIenIo de cada afio a¡rlcola, .1 Conaelo
d.termlnará para aquel afio a¡rlcola la cantidad _a de
cada pals exportador respecto d. todos los pal... Importador...
y la cantidad b&slca d. cada paIs importador ....-oto de todos
los pal... exportadores y do cada uno de ellOS, con excepción
de la Oomunidad Eonómlca Europeo., cuyas exportaclonea • im
POrtaciones no se tendrán en cuenta al calct.tlar las cantidades
básicas.

3) Las cantkla.4es blLslcas determ1nadas de eonfortn1dad
con el pArrafo anter10r se reajustarán cuando cambie el nú
mero de partlclpantes en el Convel1lo, habida euenta, cuando
proeoda. de las condIclon.. de adhesión p_ por e! Con
selo con arreglo al artIculo 38.

AllTlCtlLO 16

Ilegislro y notIficaciones

1) El Consejo llevará registros separados para cado afio
agrícola:

a) A losefect08 de la apl1cae1ón del presentoe Convento '1 en
particular do los artIculos 4 y 5. d. tod.. 1.. COl1lprll comer
ciales efectuadas por paises miembros a.. otros paJ.ses mternbro&
y " pal.... no mI.mbr08. y d. todaa 1.. importaciones de po.Isea
miembrós procedentes de otros paises miembros y de palses
no miembros en condiciones que les dan el carácter de transac
ciones especiales, y

b) De todas las ventas comerciales efectuade.apor pa1see
miembros a paises no miembros. as! como de todas las eq)or·
taclonee de pal... mlombroe a pal... no mlembroo en cond\
cionM que les dan el carácter d.e t-ransaee1ones eapee1Ile8.
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2) Loa reg1stl'08 menC1onados en el parrafo precedente se
llevarán de modo que

a) Los registros de las transacciones especiales sean sepa
rados de los registros de las transaeciones comerc1ales, y

b) En cualquier momento, durante un afio a¡r1cola. se dis
ponga de un estado del saldo de las obligaciones de cada pais
exportador respecto a todos los paises importadores. y del saldo
de los derechos de cada pa.1s importador 'resPecto a todos los
pa.íses exportadores y cada uno de ellos. Los estados de dichos
saldos se comunicarán, en las fechas que disponga. el Consejo,
a todos los países exportadores e importadores.

3) A fin de facilitar el tuncionamiento del Comité de Re
visión de Precio~ con arreglo al articulo 31, el Consejo llevará
registros de los Precios del mercado intemae10nal de trigo y de
harina de trtg'o., as! como de los gastos de transporte.

4) Cuando se trate de trigO que llega al pa1a ele destino
final. cle.spuás de haber sido revendido en un pa1aque no sea
el de origent o de haber pasado a travéa de él. o de haber sido
transbordado en 8US PUert08. los P8ÍBe8 miembros suministra-
rán. en la medida de lo p081ble. informaciones que permitan
inscribir la compra o la transacción en los Ngi8tJ'06 mencio
nados en los párrafos 1) y 2) del presente articulo, como com·
pra o transacción efectuada entre el país de origen y el pals
de destino final. En caso de reventa., las disposiciones del pr~
sente párrafo se aplicarán únicamente si el tdgo fué produ
cido en el país de origen durante el 1Il1smo afto agrícola.

5) A loa efectoa de la apl1cac1ón del pé.rrafo 2) del presente
articulo y del péJ'rafo 2) del articulo f. 1.. comjlfas co<nerOloJes
efectuadas por un país mtembro a otro pa18 miembro que se
inser1ba en 100 registros del C_Jo se anotarán también en
dichos registroa en relac16t1 con las obligaciones de cada uno
de los dos paises miembros, con arreglo a los art1culos 4 y 5, res
peetlvamente. o con dichas obllgMlones una veo ajustad.. con
arreglo a otros artlculos del p.....nt" Conven1o. si la época de
embarque está comprendIda en el al\o agrleola Y. en relaclón
crm las obll¡aelones estipuladas en el artIculo 5. si las com
pr... han slelo afectullda. por un pat. Importador a un pala eX
portador a un precio que no .... .~."¡or al precio máxlIno.
Las compras comerciales de ha.rina de trigo que se lnserlban
en los registros del Consejo 8e anot8l'án también en laemis-
mas condiciones. en relación con las ool1¡aelones de los pafsea
miembros. .

6) En caso de que exista una unión aduanera o eondicio-
nes especbJ.les de asociae1ón con una unión aduanera. entre
un paIs mlemb<o y otro pals o pa.Iaes, que Permita o impon¡a
la compra de trigo a precios superiores al precio m.áx1mo, toda
compra de esta indole no se considerará como una infraec1ón
de 10 dispuesto en los articulos 4 y 5, Y se anotará en relac1ón
con la. obllgaelones. si las hablere. del pals mlembro o pat...
mlemb<os lnteresados. No ae hará una declaroelón de precto
máx3mo con relación a tales compras procedentes· de· un país
exportador, nt afectarán en modo aI¡¡uno a 1.. obllgactones del
pala ~or lnteresado respecto de otros paI... importa
dor.. en V!l'tud elO! articulo f.

7) Cuando se trate de trigo durum y de trigo para semtlla
certificado. una compra tnserita en los registros del Consejo
se anotará también en las mismas condiciones en relación con
las obligaciones de los países miembros, independientemente de
que el preo1o sea Q no superior al prec10 máXImo.

S) SIempre que se observen las condlclones establecld.. en
el párrafo 5) del presente articulo. el Consejo podrá autorlzar
que las compras se inscriban para un año agrícola:

a) Si el embarque se efectúa elenlzo de un plazo razonable
que no exceda de un mes. que fijará el Consejo. antes dál prln
ciplo o después de la termlnaclón de dieho al\o agrleola. y

b) SI o.sl lo Muer<!an los dos patses mlemb<os Interesado•.

9) Para los fines del presente articulo:
a) Loa pai.es ml_broa envlarán al 8ecnltarlo ejecutivo Iaa

informae1ones que refuj.era el Conejo, de acuerdo CQU BUaatrl..
buolOnol, _ las cantidad.. de trigo que hayan aldo objeto <le
ventea .., compras comerciales y de traneaeclones eopec1aIes. y en
particular :

n en lo que respecta a las transacciones espec1e.1es, los. d~
t~ de d1chaa transaCcIones qu" permitan claBlficarlas con
arre¡1o al articulo 3;

11) en 10 que se refiere al tr1i'o, la4 lnformac10nei de que
se d!ap<mga aob<e O! tiPO. .1.... lI1'ado Y calidad y aobre 1..
cantidades corresponcilentes;

•

ID) en lo que se retiete a la harina, las tntorma.clones de
que se disponga que· permitan ldentificar la oal1dad de la. barl~
na y las cantidades de cada una de laa diversas cal.1dades.

b) Los países miembros que efectt1en exportaciones en tor..
ma regular. y los demáll paIses mlembroo que deelda el Consejo.
enviarán al Secretario ejecutivo las 1nformao1ones relativas a
los precios eh transacciones ébmerctales, y de poder obtenerse.
en transacciones especiales. para las especificaciones, clases,
tipos, grados. y calidades de trigo y de harina de trigo que ~
quiera el Consejo. .

c) El Consejo obtendrá regularmente informaciones sobre
las tarifas .de transporte aplicadas en el momento de que se
trate, y lospa1ses miembros comunicarán. en la meclida de lo
posible, las informaciones complementarias que requiera el
Consejo.

1{)) El Consejo dictará un Reglamento para. las notiftcs,.
ciones y registros mencionados en el presente articulo. En cUcho
Reglamento se determinará la frecuencia· y el modo de las no
tificaciones. así como las obligaciones de los paises miembros a
.se respecto. El Consejo dictará también disposiciones para la
modificación de los. reglstros o estados que lleve. 1ncluso las
necesarias para resolver cualquier controversia que se relacione
con elÍos. En el casO de que cualquier país ín1embro. repetida
mente y sin motivo valedero. deje de efectuar Ias notificaciones
estipulad.as en el presente articulo, elComlt' Ej~t1vo .cele
brará consultas con dicho pais con miras a remediar esa 11·
lJuaclón.

ARTÍCULO 17

Evaluación de las necesidades 11 dfsponibfli4aaes de trigo

1) A más tardar el 1 de. octubre, en el caso de los paises del
hemlsferlo septentrIonal. y elIde feb<ero' en el d. lo. paises
del hemisferIo merldlonal. cada pata IltI¡lortador comunicará al
Coll8ejo la evaluaelón de Iaa cantidades ele trigo procedente de
los países exportadores que necesitará Importar en condlelones
comerciales, en ese afto agrícola.' Posteriormente, cada pa1s fm..
portador podrá comu.niear al Consejo las modlf1eacloneos que
desee lntroduclr en su evaluaclón.

2) A más tardar el 1 de octubre, si se tl'ata de los paises
del hemisferio septentrional, y elIde febrero, 51 se trate. de loa
paises del hemlsferio meridional. cada pala exportador comu
nicará al ConlléJo la evaluMlón del trlgo de que d!spondríI. para
la _ortaelón en clIeho afio ogrleola. Po.terlormente. cada pats
exportador podrá comuntcar al Consejo las modificaciones que
deseen lntroduclr en au evaluación.

3) Todae 1.. evaluaelones comuntcadas al Consejo ae utili
zarán para fln.. de la IlIPlíeac:Uln <IeI presente Conven1o y sólo
podrán darle a conocer a los paises elqlDl'tadores y a 100 paises
Importadores """ arreglo a 1.. eondíclones que el consejo pue
da estableeer.Las evaluaciones presentadas con arreglo a las
disposiciones de este articulo no tendrán en modo a.lguno fuer_
obligatoria.

f) Loa pala.. exportadores.y los paíaes Importadores podrán
eumpI!r lIb<emente las obligaciones d.1 presente convento por
vi... com.._ prlvadas o por otros medios. NInsuna díllposl
clón del pr.....te Convento podrá ..... tomada como base para
que un comerciante pr.tenda eludir el cumplimiento de Leyes o
Reglamentos a· los cuales pueda estar 9Ojeto.

5) El Consejo podrá, a su arbitrio. exl¡¡lr qu" los pajses
exportadores e importadores eoIaboren para lograr que, en vir
tud elO! pr.....te ConVIllÚO, se pon¡¡a a dIspooIcIón de los pa!sM
Importadores, después del 31 de enero de cada al\o agrleola.
una cantidad de trigo que no sea inferior al 10 por 100 de las
cantidades básicas de los PaúIea exportadores en dicho afio
agT\eola.

AR1Íeux.o 1S

1) Para que un país exportador pueda evaluar la cuantía
de .us obllpclones cuando haYa de hacerse una eleclaraclón <le
preciO máxlmo. y sin menoscabo de los _ de que dlsfruta
todo pals importador. el pals exportador podr! celebrar eoDJlll1
tas con cualquier país tm_tador respecto de la medida en que
ese país llnportr,dor eJ.......á .us derecl10ll oIl1 1m al\o .....-
de_o, lo a 101 artlculoa f .., 5 del _te
Convenio.
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2) Todo país exportador o importador que encuentre difi
cultad para la venta o compra de tr1go con arreglo al articulo 4
del presente Convenio. podrá plantear BU situación ante el Con
seJo. En este caso. el ConaeJo. con objeto· de solventar la situa
ción de modo satisfactorio. celebrará consultas con el país ex~

portador o importador interesado y podrá .hacer las reconiet>
daci.ones que estime apropiadas. •

3) S1 en un afio agrícola. mientras se halle en vigor una
declarae!ón de precio máximo, un país importador encuentra
d1floultad para obtener. a precios que no excedan el precio
máximo, el saldo de sus derechos, podrá plantear la situacióli
ante el Consejo. En este caso, el Consejo examinará la situa
ción y celebrará consultas con los paises exportadores respecto
del modo en que deberán cumplir sus obligaciones.

ARTÍCULO 19

Cumplimiento de obligaciones según los artfculos 4 y 5

1) El Consejo, tan pronto como sea posible, después de f1na
lizar cada afio agrícola, examinará el cumplimiento por 108
paises exportadores e importadores de sus obligaciones según
los articulos 4 y 5 del presente Convenio. durante ese. afio
agrícola.

2) A los efectos de este examen, cada pais podrá gozar, en
cuanto al cumplimiento de sus obligaciones, de un margen de
tolerancia que el Consejo determinará para dicho piÚs. ten1endQ
en cuenta la importancia de esas obligaciones y otros factores
pertinentes.

3) Al constderar el cumplimiento por un país importador
de sus obligaciones agrícolas:

a) El Consejo hará caso omiso de cualquier importación
excepcional de trigo procedente de paises no miembros, siempre
que pueda p<obarse, a satlsfacclón del Consejo, que dlcho trigo
ha sido o será ut1Uzado únicamente como pienso y que dicha
1mport8e1ón no se ha efectuado en detrimento de las cantidades
que compra normalmente dicho país importador a paises
miembros.

b) El Consejo Q,a.rá caso om1so de cualquier importactón de
trigo desnaturalizado procedente de paíBeB no miembros.

ARTicULo 20

Incumplimiento dE' obltgactones según 108 artteulo8 4 11 5

1) SI del examen efectuado de oonfornúdad con el artlcu
lo 19. resulta que un país no ha cumplido las obllgaclones que le
lncumben según los artleulos 4 ó 5 del presente Convenio, el
Consejo dec1d1rá las medidas que hayan de adoptarse.

2) El Consejo, antes de adoptar una decisión con arreglo
al presente articulo, dará al país ~tador o Importador de
que se trate la ocasión de exponer los hech08 que estime per
tinentes.

3) 81 el Consejo llega a la conclusión de que un. pa1sex~
portador o un pals importador no ha cumplido SUB obllgacJones
con arreglo a los artleulos 4 Ó 5, podri. privar a dicho pals de
SU derecho de voto por el pérlodo que el COI1sejo determlne,
reducir los demás deuchos de dicho pals en la medida que
es_e p<opóI'clonada al lncumpllm1ento, o. excluirlo de toda par
tIclpaclón en el Convenio.

4) Las medidas que adapte el Co_Jo en virtud de este
articulo no reducirán en ningún caso la obligación del pals de
que se trate, en lo que respecta a sus cantribuc10nes f1nanc1eras
al Consejo, salvo que se excluya a ... pala de toda partlclPacl6I\
en el Convenio.

ARTfctrLO n
M_en caso de flI'áve periuiclo

1) Todo país exportador o 11llportador que considere que sus
lnter..... como parte en el _te Convenio, han sido gra
vemente perjudicados por med1da& de uno· o más pa1se6 expor-
tadores o Importadores que lnlluyen en la ejecución del _te
ConveniO podri. praentar la situaclón ante el ComeJo. En este
caso. el Consejo consultará lnmedlatamente a los palses lntere
lados par.. aolventar la situación.

2) Si la situaclón no queda oolventada como resultado de
esas _tu. el Consejo puede remltlr1a al Comlt6 EJ_tlvo
o al Comit6 de ReYisión de PrecIos para que la estucllen e
informen con la mayor urgenc1a.. una vez recibid.o el informe.

el Consejo estud.iará detenidamente la s1tuación y podra bacer
recomendaciones a los paises interesados.

3) Si después de haberse o no adoptado medidas. segUn
sea el caso, de conformidad con el párrafo 2) de este artículo.
el país interesado estima que no se ha tratado satisfactoria.
mente la sitlUación. pUede pedir una exención al Consejo. El
Consejo podrá, si lo estima conveniente. eximir a dicho pais
de una parte de sus obligaciones durante el afio agricola de
que se· trate. Para conceder una.exenclón se necesitarán los dos
tercios de los votos emitidos por 108 paises exportadOres y los
dos tercios de los votos emItidos por los paises importadores.

4' 8i el Consejo no concede exención según el párrafo 3)
del presente articulo y el pala interesado aún considera. que
sus intereses como parte en el presente Convenio han sido
gravemente perjudicados, puede retirarse del Convenio al final
del año agricola,. mediante notificación por escrito al Gobier·
no de los Estados Unidos de América. Si la situación se hubiera
presentado al Consejo en un afio agrícola y el Consejo termi
nara de .examinar la solicitud de exención en el año agrícola
siguiente, el país interesado podrá retirarse dentro de los treinta
dia.~ siguientes a la term1na.ción de dicho examen, mediant.e una
comunicación similar a la del caso anterior.

ARTfCtrLO 22

Controversias y reclamaciones

1) Toda controversia relativa a la interpretación o la ap1i~

cación del. presente Convenio, salvo las que se refíeran a la
apllcación de los articulos 19 Y 20. que no se resuelva por nego
ciación, será. sometida al Consejo. a petición de cualquier pais
que sea parte en.la controversia. para Que la decida.

2) Cuando. una controversia sea sometida al Consejo, segÚIl
lo .dispuesto en el párrafo· 1) del presente articulo. una mayor1a
de paises, o un número de paises que reúnan, al menos. un
tercio del total de votos, p_á pedir al Consejo, después de
estudiado a fondo el asunto, que, antes de adaptar una decisión,
sollclte la opinión de la Junta Asesora a que se refiere el pá~

rrafo 3) del presente articulo sobre cuestiones objeto de la oon~

troversia.
3) a) A menos que el COnsejo decida lo contrario por

unanimidad, la Junta Asesora se compondrá de
i) dos personas des1gnadas por los paises exportadores, una

de ellas con amplia experiencia en asuntos de la misma natu
raleza del Que es objeto de la controversia, y otra que tenga
autoridad y experiencia Jurldlca;

ti) dos personas de capacidad análoga designada por los
paises Importadores. y

ili) un Presidente elegido por unanimIdad por las cuatro
personas designadas, conforme a lo dispuesto en los incisos D
y 11>0. en· caso· de desacuerdo, por el Presidente del Consejo.

b) Podrán serelectdoe para integrar la Junta Asesora los
nacionéles de paises cuyos ·Oobiernos sean parte·en el.presente
convento. Las personas elegidas para dicha Junta Asesora ac
tuarán a titulo personal y no recibirán instrucciones de ntngún
Gobierno.

c) Los gastos de la Junta Asesora serán sufragados por el
Consejo.

4) El dictamen de la Junta Asesora y las razones en Que
se funde serán comunicados al Consejo, el cual. después de
examlnar toda la lnformaclón pertluente. dlrlmJrá la con
troversia.

5) Toda reclamac.ión en que se alegue que un pros expor~

tador o un país importador ha dejado de cumplir sus obliga...
ciones con arreglo al presenteConven1o. será remitida al Con·
seJo, a pet1c1ón del· pa1s que formule la reclamación, para
que decida la cuestiÓIl.

6) En toda conclusión de que un pe1s exportador o un país
Importador ha lnfrlngido el p<esente ConVenlo se especificará
la naturaleza de la Infracclón y, $Í la Itfracclón entralla el
Incumpllm1ento por dicho pals de las obligaciones que le In·
cumben según los articUlos 4 6 5 del presente convenio. la ím
portancia de dicho incumplimiento.

7) Sin perJulolo de lo dlBi>uesto en el articulo 20, si el
COtl5ejo llega a la cone1us1ón de que un pais exportador o un
pals Importador ha infringido el p<esente Convenio, podrá
privara dicho pa1a de su derecho de voto hasta que cumpla
sus obllgaclones o excluirlo de toda partlclpaclón en el Con
venio.
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PARTE 111

Examen anual de la situación mundial de los cereales

1) al A fin de lograr lw; finalidades del presente Conve
nio enuncIadas en el artículo 1, el Consejo examinara anual·
mente la situación mundial de los cereales e informara a los
paises míembrOti acerca dé las repercustones que puedan tener
en el comercio internacional- de cereales los hechos que se de
duzcan de dicho examen, a fin de que los mencionados paises
tengan presente esas repercusiones al determinar 'Y llevar a la
práctica sus respectivas políticas internas. agricola y de precios.

b) El examen se basará en la información de que se dis
ponga acerca de la ptoducción nacional de cada pals. las ex1s
tencia~. el consumo, los precios y el intercambio de cereales
incluyendo tanto las transacciones comerciales como las es
pectales.

el Cada pals miembro podrá sumin18trar al Consejo datos
útiles para el examen anual de la situación mundial de lOs
cereales. que no se hayan ,comunicado al Consejo en forma
directa o por intermedio de la Qrgan1zaci6n de' .las NacloDe!'l
Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

2) Al llevar a cabo el examen anual, eJ Consejo estudiará
los medios Que permitan incrementar el consumo de cereale~

y podrá emprender, en cooperación con los países miembros.
estudios sobre temas tales como: .

a) Los factores que afectan al consumo de cereales en di
versos paises. y

b) Los medIOS para lograr un incremento del consumo, es
pecialmerite en los países donde se compruebe que existe la
posibilidad de mayor consumo.

3) A lo.:> efectos del presente 'artículo, el Consejo tendrs
debidamente en cuenta la labor realizad.a por la Organización
de 'las Naciones Utúdas para la Agricultura y la Alimentación
y otras organizaciones intergubernamentales, sobre todo para
evitar duplicación de activídades. y podrá. sin perjuicio de las
dísposiciones del párrafo 1) del articulo 35, adoptar dispos1c1o
nes para obtener la colaboracj"ÓD en alguna de suaactividades
de organizaciones intergubernamenta.lea. así como de cualqUier
Gobierno de un Estado miembro'de luNaelonales Unidas o de
los organismos especializados, que no sea parte en el presente
Convenio y que tenga un interés primordial en el comercio in·
ternacional de cereales.

4) Ninguna de las disposiciones del presente artículo me
noscabará la completa libertad de acción de loa paises miembros
para determinar y orientar sus politica.s lntel'nas agrlcola y de
precios,

ARTÍCULO 24

Orientaciones 'Para las transacciones en condicionas de favtYT

1) Los paises miembros se comprometen a efectuar cuales-
quiera. transacciones de cereales en condiciones de favor, de
manera que no causen perjuicio a las Ntrueturas' normales de
la próducción y del comercio internacional.

2) C<m este fin, los paises miembros tomarán las mecUdas
convenientes para asegurar que las transacciones efectuadas en
condiciones de favor sean adicionales a las ventas eom.erciales
que, a falta de d,ichas transacciones, podr1an haberse previsto
razonablemente. Esas medidas serán tomadas de conformidad
con los principios y orientaciones recomendadOfl"por-- la Ofgan1w
zaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y 1& Allmen..
tación para la colocación de excedentes y podrán estipular que.
de conformidad con el país benefic1arlo,éBte mantendrá, de ma
nera global, un nivel determi!'1ado de importaciones comerciales
de trigo. Al establecer o adaptar dieho nivel, se tendr' plena
mente en cuenta el volumen de las import&eiones eomere1a1es
en un período representativo, así como las condiciones económi
cas del país beneficiario y. especialmente. la .situación de su
balanza de pagos

3) Los países miembros, al realizar transacciones de expor
tación en condiciones de favor, celebrarán consultas con los
países miembros exportadores, cuyas ventas puedan quedar afee-.
tadas por dichas transacciones, en la mayor medida de lo posible
antes de concertar los arreglos pertinentes con los paises be
flciarios.

4) El Comité Ejecutivo presentara anualmente al Consejo
un informe sobre la evolución reei-ente de .las transacciones en
condiciones de favor relativas al trigo.

Administración

AR'IfCULO 25

Constitución del Consejo

1) El Consejo Internacional del Trigo, creado por el Con·
venia Intei¡naciona1 del Trigo de 1949. continuará en funciones
para la apl1cación del presente Convenio; su composición, atri~

buciones y funciones serán las sefialadas en el presente Con
veni:o

2) Cada pais participante será miembro del Consejo con
derecho a voto y podrá hacerse representar en sus reuniones
por un Delegado, suplentes y asesores.

3) Las organ1za,ciones intergubernamentales a las que el
Consejo decida invitar a cualquiera de sus re1.Uliones podrá de
signar un representante· sin derecho a voto para que asista
a ellas.

4) El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresidente,
cuYo mandato durará un año agrícola. El Presidente no tendrá
derecho a voto y tampoco el Vicepresidente cuando ejerza la
presidencia.

ARTÍCULO 26

Atribuciones y funciones del Consejo

1) El Consejo dictará BU Reglamento.

2) El Consejo llevará los registros que requieran las disposi
ciones del presente Convenio y podrá llevar los demás registros
que estiIi1e convenientes.

3) El Consejo publicará un informe anual. Podrá publicar
también' cualquier otra información (en particular, BU examen
anual o cualquier parte o resumen de éste), referente a cues
tiones que son objeto del presente Convenio.

4) Además de las atribuciones y fUnclones expuestas en el
presente Convenio. el Consejo tendrá todas las demás atrlbu·
cionea y desempefiará todas las demás funciones Que sean nece
sarias para el cumplimiento de las disposiciones del presente
Convenio.

S) El Consejo podrá delegar el ejercicio de cualqUiera de
sus atribuciones o funciones, por mayorfa de dos tercios de los
votos emitidos por los paises exportadores y de dos tercios de
los votos emitidos por los paises importadores. El Consejo, por
mayoría de loa votos emitidos,. podrá revocar en cualquier mo
m<mto _ delegac1ón. Sin perjulcio de 1&0 disposiciones del
articulo 9. toda deelBlón adQPtada en vlrtud de atribuciones o
lunciones delegadas _ el Consejo. según lo dispuesto en este
párrafo, podrá ser revisada por el Consejo a solicitud de cual:
quier país exportador o cualquier país importador presentada
dentro del plazo que. el Consejo determine. Toda decisión res-
pecto de la cual no se pida revisión en el plazo determmado
será obl~gatoria. para todos los paises miembros.

6) Los pa.fses miembros .se comprometen a poner a dispo
sición del Consejo y proporcionarle .·las estadísticas y la tnfor~

maeión que necesite para cumplir las funciones que le asigna
el presente Convenía.

AllTlCULO 27

Voto.

1) Los países exportadores tendrán conjuntamente 1.000 vo
tos y los paises :importadores tendrán conjuntamente 1.000 voto.s.

2) Al ccm!enzo de la prlme<a reunión que el Consejo cel..
bre en virtud del ~te Convenio, los paJ.aes exportadores que
para esa t-eaba hayan depoeitado los instrumentos de ratifica
ción, aceptación, aprobación o adhesión o declarae10nes de apll··
ea.c1ÓIl provisional Be repartlrán 108 votos de los palses exporta,..
dores en la forma que eUo.s mIsmos decidan. y los paises 1m.
portadores que &e'encuentrenen las IIl1Bma1i condiciones se
repartirán igualmente los votos correspondientes.

3) Todo paía exportador podrá autorizar a otro país a·
_tador. y todo pals importador podrá autorizar a otro pals
importador, para que represente SUB tntereaes y ejerza su dere
cho devoto en cualquier seeión o ge81tme11 del consejo. Deberá
presentarse al consejo prueba satisfactoria de dicha autori
zación
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4) Si en una sesIón del Consejo un pa1B importador o un
país exportador no estuviera representado por un delegado
acreditado y no nubiere autorizado a otro pais, de conformidad
oon el párrafo 3') del presente artículo, para ejercer su dere
cho de voto, y si en la fecha de una sesión un pals hubiere
perdido sus votos. se hubiere visto privado de ellos o lOB hu
biere recuperado conforme a algunas de las disposiciones del
presente Convenio, el total de los votos que puedan emItir
los paises expórtadores se ajustará a una cifra ig¡¡al al total
de los votos que los paises importa,dores puedan emIt1r en esa
sesión, redistribuyéndolos entre los paises expOrtadorefen pr~

porción a sus votos.

5) Cada vez que un país se adhiera al presente Convenio
O se retire del mismo después de la fecha de la primera
reunión del Consejo que se menciona en el párrafo 2) de este
articulo. el Consejo redistribUirá los votos de los demas paises
exportadores o impOrtadores, según corresponda. proporcional
mente al número de votos que cada país t.en.ga 0, con respecto
a los paises exportadores. en la forma que de otra manera
se acuerde.

6) Todo país exportador o importador tendrá por 10 menos
un voto, y no habrá votos fraccionarios.

ARTÍCULO 28

Sede, reuniones y quórum

1) La sede del 'Consejo será Lon<:lTeS. a menos que el Con
seJo disponga otra cosa.

2) El Consejo se reunirá al menos una vez en cada mitad
de año agrícola y en las demás oca.s1ones que el Presidente
decida o en cualquier otra circunstanCia prevista en el pre
sente Convenio.

31) El President.e convocará a una reunión del Consejo si
así 10 piden: a) cinco paises, b) uno o más patses que reúnan
por lo menos el 10 pOr 100 de la totalidad de los votos o e) '~

Comité Ejecutivo.

4) Para. constitUir quOrUm en cualquier sesión del Consejo
será necesaria la presencia. de delegados que tengan. antes de
cualquier ajuste de votos que baya de efectuarse con arreg·lo
al artíeulo 2!7 mayoría de votos de los pa1Bes exportadores y
mayorla de votos de los paises importadores.

Decisiones

1) salvo cuando se disponga Jo contrario en el presente
Convenio, el Consejo adoptará BUS decis10nes por mayoria de
los votos emitidos por los paises exportadores y por mayoría de
los votos emitidos por los paises importadores, contados separa
damente. '

2) Cada país míembro se compromete a aceptar como obli
gatoria toda decisióD que el Consejo adopte en virtud de las
d1spos1ciones del preSente Convento.

ARTICULO 30

Comité Ejecutivo

1) El Consejo constituirá un Comité Ejecutivo, que estará
compuesto. a 10 más, de cuatro paises exportadores. elegidos
anualmente por los paises exportadores, y de ocho paises 1mpor~

tadores. elegid~ anualmente por 101 países importadores. El Con·
sejo nombrará el Presidente del Comité Ejecutivo y podrá nom·
brar un Vicepresidente.

2) El Comité Ejecutivo será responsable ante el Consejo y
actuará bajo su dirección general ~ndrá las atribuciones y fun
ciones que se le asignan expresamente en el presente Convenio
'7 las que el Consejo pueda delegarle de conformidad ron el
párrafo 5) del artículo 26.

3) Los paises exportadores representados en el Comité Eje
cutivo tendrán el mismo número total de· votos que los paises
1mportadores. Los votos de los paises exportadores en. el Comité
Ejecutivo se diVidirán entre ellos según 10 acuerden, siempre' que
njngún pals exportador tenga más del 40 por 100 de la totalldad
de los votos de los paises exportadores. Los votos de los paises
importadores en el Comité Ejecutivo se diVidirán entl'e ellos se
gún lo acuerden. siempre que n1nIl>\n pals Importador tenga más
del 40 por 100 de la tolaJldad de 1.. votoe de 1.. palees impor
tadores.

4) El Consejo dictara el Reglamentu para la \fotación en el
Comité Ejecutivo y podrá dictar cualquier otra disposición acerca
deJ Reglamento del Comité Ejecutivo que estime apropiada. Para
las decisiones del Comité Ejecutivo se necesitará la misma ma
yoria de votos que prescribe el presente Convenio para las de
c1Biones del Consejo sobre asuntos de la misma índole

5) Todo país exportador· o todo pais Importador que no sea
miembro del Comité Ejecutivo podrá participar sin derecho a
voto, en el debate de cualquier asunto que estudíe el Comité
Ejecutivo, siempre que éste considere que están en juego los
intereses de diohopais.

ARTÍCULO 31

Comité de Revisión dé' Precios

1) El Consejo creará Un Comité de Revisión de Precios com
puesto de un número de miembros no superior a trece. Entre
los miembros del Comité figurará la Comunidad Económica
ElU'opea y, por lo menos. otros cinco países importadores y cínco
pa1ses exportadores,elegidos cada afio por los países importa
dores y los,paíSes exportadores. respectivamente. Todo pals im
portador o exportJl.dorque. además de los ya citados. haya de
formar parte <:le! Comité, será elegido en la misma forma. El
Consejo nombrará a un Presídente del Comité y podrá, asimis
mo, nombrar a un Vícepresidente

2) Todo país, miembro que no forme parte del Comité podrá
particLpar en el debate sobre toda cuestión que se haya sometido
al Comité, siempre que éste juzgue que dicho país se halla di-
rectaniente intereSado .

3) El Comité de Revisión de Precios tendrá las atribuciones
y funciones que se le asignan expresamente en el presente Con
venio y las que el Consejo pueda delegarle de conformidad con
el párrafo 5) del articulo 26,

4) El Comité 'formulará sus conclusiones mediante un acuer
do. Se considerará, que el Comité se ha puesto de acuerdo sobre
unRcuestión sometida a su examen, cuando ningUno de los
miembros del Comité directamente interesados en el asunto 1m~

pugne dichaconclus1ón. Se estimará que se ha impugnado una
conclusión si el pais que la objeta declara que se propone so
meter la cuestión al Consejo.

5) Las conclusiones del Comité se comunicarán a todos los
países miembros.

6) Si el, Comité no Jogra ponerse de acuerdo se convocará
una reunión del Consejo. Toda decisión del Consejo sobre las
cuestiones que plantee el Comité de .Revisión de Precios se te
mará por mayotia de dos tercios de los votos emitidos por los
países exportadores y de dos tercios de los votos emitidos por
los países importadores, contados· separadamente,

7) El Comité de Revisión de Precios constituirá un SUbco·
mité ele Precios del que formarán parte un número de represen
tantes no mayor de cuatro para los paises exportadores y cuatro
para 10$ paises importadores.. Los· países miembros tendrán en
cuenta particularmente la competencia técnica. de los represen
tantes que designen. El Consejo nombrará al Presidente del Sub
comIté.

S) El SUbcomité de Precios ayudará a la Secretaría a efec
tuar un examen constante de los precios del mercado por lo
que respeeta al trigo y calcular los precios mínimo y máximo,
según lo establecido en el presente. Convenio. El Subcomité pres
tará servicios '<le asesot.amiento técn1coal Comité de Revisión
de Precios y al Consejo. de conformidad con los artículos perti
nentes del presente Convenio así como con respecto a otras
cuestiones que le someta el Comité o el Consejo. En particular,
el Subcomité informará inmediatamente al Secretarío ejecutivo,
siempre que estime que un país exportador está ofreCiendo trigo
a. los paises importadores a un. precio que se aproxima al precio
máximo. Al desempefiar las funciones que le incumben en virtud
del presente párrafo, el SUbcomité tendrá en cuenta las obser
vaciones que formulen los países miembros.

ARTÍCULO 32

La Secretaria

1) El Consejo disPondrá de una Secretaria compuesta de un
secretario ejecutivo, que será el más alto funcionario adminis
trativo del Consejo, y el personal que sea necesario para los
trabajos del Consejo y de sus Comités.
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2) 'El Consejo nombrará al Secretario ejecutivo, 'quIen será
responsable del cumplimiento por la Secretaria de las obligacio
nes que le incumben en la ejecución del presente Convenio, así
como de las demás -obligaciones que le asignen el Consejo y sus
ComIté!¡

3) El personal será nombrado por el Secretario ejecutivo de
conformidad con el Reglamento que cUete el Consejo.

4) Será condición del empleo del Secretario ejecutivo y del
personal que no tengan interés financiero o que renuncien a
todo interés financiero en el comercio del trigO, y que no soli~

citen nt reciban de ningún Gobierno ode ninguna autoridad
e~a:fia al Consejo instrucciones en cuanto a las funciones qUe
eJerzan con arreglo al presente Convenio.

ARtiCULO 33

Privilegios e inmunidades

1) El COJ;lsejo tendrá en el territorio de cadapa1s miembrO
y en la med1~a que lo permita la l~lación de éste la capa-;
ciclad jurídica necesaria para ejercer las funciones que le asigna
el. presente Convenio.

2) El Gobierno del país donde radica la sede del Consejo
(designado más adelante por el nombre de «Gobierno huésped»)
concertará. con el Consejo un acuerdo internacional relativo a la
condición juridica, los privilegios y las inmunidades del Consejo,
su Secretario ejecutivo. su personal y los representantes de los
países miembros en las reuniones convocadas por el. Consejo.

3). El acuerdo a que se refiere el párrafo 2) de este articulO
será Independiente del presente Convenio. Sin embargo. se dará
por terminado:

a) En virtud de un acuerdo entre el Gobierno huésped y
el Consejo, o

b) En el caso de que el territorio del Gobierno huésped deje
de ser la sede del Consejo, o

c) En el caso de que el Consejo deje de existir,

4) Hasta que entre en vigor el acuerdo a que· se refiere el
párrafo Z) del presente articulo, el Gobierno huésped otorgará
exención de. impuestos sobre los haberes. ingresos y demás bienes
del Consejo, así como sobre los sueldos que el Consejo abone a
sus funcionarios que no sean nacionales del país miembro en que
radica la sede del Consejo.

ARTÍCULO 34

Disposiciones financieras

1) Los gastos de las delegaciones al Consejo y de los re
presentantes en sus Comités y Subcomités serán sufragados
por sus resp&ctivos gobiernos. Los demás gast08 que sean nece
sarios para la. ejecución del presente Convenio serán sufra.
gados con las contribuciones· anuales de los paises exportad.Oo
res y de los paises importadores. La contribución de cada pais
para cada afio agrícola será proporcional al número de sus
votos en relación altota! de votos de los paises exportadores
y de los paises importadores al principio del afio agricola.

2) Una vez entrado en vigor el presente Convenio. el Conw
sejo aprobará en su· primera reunión su presupuesto para. el
periodo, que terminará en 30 de junio de 1969, y determinará
la contribución que ha. de p¡¡gar cada país exportador y cada
país importador.

3) El Consejo. en una. reunión del segundO ,semestre de
cada afio agricola. aprobará el presuPuesto para. el afio agri·
cola siguiente y determinará la contribución que pagará por
dicho afio agricola cada país exportador y cada país importador.

4) ,La contribución inicial de todo el país ,exportador o 1m.
portador que se adhiera al" ·presente Convenio. BeIún lo dlspueg.
to en el párrafo 2) del articulo 38, será determinada por el
Consejo sobre la base del número de votos que Be le asignen
y del período no transcurrido del afio agrícola COlT1ente pero
no se modificarán las contribUciones de los demás pa.t~ ex·
portadores e importad.ores ya de~rminadas para d.icho afio
agrícola.

5) Las contribuciones serán exigibles desde el momento en
que se las determine. Todo país exportador o importador que
no pague su contribución en el término de un afio, a partir
de la fecha en que se la determine, perderá su derecho de
voto hasta que pague la contribución. pero no se le eximirá
de las obligaciones que le incumben por el presente convenio
ni se le privs.rá de ninguno de 108 derechos que·· le reconoce
el presente Convenio. a menos que el Consejo así lo decida.

6) El Consejo publicará en cada afio .. agricola un balance
comprobado de sus ingresos y gastos durante el afio agrícola
anterior.

7) El Consejo, antes de su disolución. decidirá lo necesario
para la liquidacióD de su activo y de su pasivo y la disPosición
de sus archivos.

ARTÍCULO 35

Cooperación con otras organizaciones intergubernamentales

1) El Consejo podrá hacer los arreglos convenientes para
la consulta y la cooperación con los órganos competentes de las
Naciones UIlidas y de sus organIsmos especializados. y con
otras organizaciones intergubernamentales.

2) Si el· Consejo estima 'que cualquiera de las disposiciones
del presente Convenio es incQmpatible en el fondo con las
condiciones establecidas por las Naciones Unidas. sus órganos
competentes y los Organismos especializados para los Con·
venias tntergubernamentales sobre productos básicos' esa incom
patibilidad se considerará como una circunstancia que se opone
a la "ejecución del presente COnvenio y se seguirá el procedi·
miento que se establece en los párrafos 3). 4) Y 5) del ar~

ticulo 41.

PARTE IV

Disposiciones finales

ARTÍCl,1LO 36

Firma

El presente Convenio quedará· abierto a la firma en Wáshing·
ton. desde. el 15 de octubre de 1967 hasta el 30 de noviembre
de 1967, inclusive:

a) de los Gobiernos. de. Argentina, Australia. Canadá, Dina.
marca, Estados unidos. FInlandia, Japón. Noruega, Relno Uni
do, Suecia y Suiza y de la ComW1idad Econ<mtIca Europea y sus
Estados. miembros. siempre y cuando. firmen tanto el presente
Convenio como. el Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, y

b) de los demás Gobiernos enumerados en los anexos A y
B. si así lo desean.

ARtiCULO 37

Ratiffc/lCi6n, aceptacl6n O aprobación

El presente Convenio estará sujeto a la ratifIcación, acepta~

ción o aprobación de cada uno de los signatarios, de confor·
midad con·· SUS respectivos proced1m1entos constitucionales o
instItucIonales. siempre y cuando cualquier GobIerno que deba
tIrma.r el Convenio sobre la Ayuda Allmentarla como condición
a la ftrma del presente COnvenio, fatUlque. acepte o apruebe
asimismo el Convenio sobre la Ayuda AIlmentarla. Los instru
mentos de rat1:tl.cael6Ii.aceptaci6n o aprobación se depositarán
en poder del· Gobierno de los Estados Unidos de América. a más
tardar el 17 de Junio de 1966, quedándo entendido. que el Conse
jo podrá conceder una o varias próITogaS a todo signatario que
no haya depositado su .instrumento de ratillcaclón, aceptación
o aprobación en la fecha indicada.

ARTICULO 38

A<lhe3i6n

1) El presente Convenio quedará abierto a la a<:thesión:
a) de la· Comunidad Eoonómica EuroPea y de sus Estados

miembros o de Cua1qu1er otro Gobierno enumerado en el apar
tado a) del articulo 36. siempre que· d1cho Gobierno se adhiera
tambIén al Convenio sobre la Ayuda AlImentarla, y

b) de los demás Gob1ernosenurnerad08 en lOs anexos A y B.
Con arreglo a este párrafo, los instrumentos de adbesIón se

depositarán a más tardar el 17 de junio de 1968, quedando en
tendido que el Consejo podrá conceder una o varias prÓlTOgas
a lodo Gobierno que no haya depositado su Instrumento de
adhesión en la fecha indicada.

2) El Consejo, por dos tercios de los votos emitidos por los
paises -exportadores y. dos tercios de los votos emitidOs por los
palsea Importadores, podrá aprobar la adhesión al presente
Convenio de todo Gobierno de un Estado miembro de las Na
ciones Uilldas o de los Ol:l¡_os especializados en las condl.
ciones que el Consejo cons1dere convenientes.

3) Si algún Gobierno que no se menc10na en los Anexos
A o B desea solicitar su adhesión al presente Convenio con
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anterioridad a su enJrada ell vigor, y el Consejo decide aprobar
la solicitud y aplicarle las disposiciones de e'ste artículo, la
aprobación y las condiciones establecidas por el Consejo serán
tan válidas con arreglo al presente Convenio como si el Con
sejo hubiera tomado la decisión con arreglo al presente Con
venio después de su entrada en vigor.

4) La adhesión se llevara a efecto depositando un instru
mento de adhesión en poder del Gobierno de los Estados Uni-
dos de América. .

5) Cuando. para los fines de aplicación del presente Con
venio. se haga referencia a países que figuran en los anexos
A o B, se estimará ,que los países cuyos Gobiel'Il0s se hayan
adherido al Convenio en las condiciones, establecidás por el
Consejo, según se dispone en el presente articulo, figuran en el
anexo correspondiente.

ARTÍCULO 39

Aplicación provisional

La Comunidad Económica Europea y sus Estados miembros,
y cualquier otro Gobierno que figure en el apartado a) del ar
ticulo 36, podrán depositar en poder del Gobierno de loa Es
tados Unidos de América una declaración de aplicación -provi
sional del presente Convenio, siempre que depositen también
una declaración de aplicación provisional del Convenio sobre la
Ayuda Alimentaria. CualqUier otro Gobierno que pup firmar
el presente Convenio o cuya solicitud de adhesión haya apro
bado el Consejo, podrá asimismo deposttar en poder del Gobler~

no de los Estados Unidos de América una declaración de apli
cación provisional. Todo Gobierno que deposite tal declaración
aplicará provisionalmente el presente Convenio y será consi
derado, provisionalmente, como parte en el mismo, quedando
entendido que cualquier Gobierno que figure en el apartado al
del artículo 36 será considerado solamente como parte provisio
nal en el presente Convenio, en tanto aplique -provisionalmente
el Convenio sobre la AYuda Alimentaria.

ARTÍCULO 40

Entrada en vigor

1) El presente Convenio entrará. en vigor para aquellos
Gobiernos que h83all depositado instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, de la manera siguIente:

a) El 16 de junio de 1968. reepecto de todas las dispostcio
nes que no sean loa articUl08 4 a lO, y

b) ElIde julio de 1968, respecto de los artículos 4 a 10.
siempre que la Comunidad Económ1c& Europea YSU8 EBtadDs
miembros y los demás ,Gobiernos que figuran en el apartado a)
del artlculo 3ll hayan depositado &_ Instrumentos o una
declaración de ",,11cación !lrovlsional hasta el 17 de junto de
1968 y que el convenio sobre la Ayuda Altm.entaria entre en
vigor elIde Julio de 1968.

2) El presente Convenio entrará en vigor para todo Go
bierno que deposite un lt1St,rumento de ratificación, aceptación.
aprobación o adhesión despu~ del Irr de. junio de 1966, en la
fecha en que se efectúe dicho depósito. quedando entendido
que ninguna parte del mismo entrará en vigor para. dicho Go
bierno hasta que esta parte entre en Vigor para los demás Go
biernos, de conformidad con lo diSpuesto en los párrafos 1) Ó 3)
de este articulo.

3) Si el presente Convenio no entra en ·vigor de conformi
dad. con el párrafo 1) del presente artículo. los Gobiernos que
h a y a n depositado instrnment<l8 de ratlficllA:1Óll, _~Ión,
aProbación o adhesión o declaraeloo.. de aplicación provlslonal
pOdrán decidlr de común acuertlo que el mlamo entrará en
vigor entre aquellos Gobiernos que hayan depositadoínstru
mentea de ratificación, ll!'eptac1Óll, aprobación o adheslÓll, alero·
pre que el Convenio sobre la Ayuda Alimentarla entre en vigor
en 1& primera fecha en que tod.. Iaa dlaposlcloo.. del presente
Convenio estén en vigor, o podrAn tomar cualquier otra deel~

sión que, a su parecer, requiera la sltuaclÓD..

4) De coo!ormldad coo el párrafo 2) del artlculo 4 y con
anterlortdad a la. entl'ada en Vigor del presente· Convenio, el
Coosejo podrá establecer para cualquler pals, de acuerdo con
éste, el porcentaje a que $O refiere _ párrafo y, en BU prI.
mera reunlÓll, desput!s que cualquiera de 1.. partes del presente
Convenio entre en vigor, establecerá de este modo el po<centaje
para cualquier miembro cuyo poreenta;le no haya sid,o est'a
blecido

ARrtcuw 41

nUTación, enmiMdas y retiro

1) El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el
30 de junio de 19'm. inclusive

2) El ConseJo, en la fecha qUe estime oportuna, comuni
cará a los países miembros sus recomendaciones respecto a la
renovación o a la sustitución del present,e Convenio. El Con
sejo podrá invitar a los Gobiernos de los EstadoS miembros de
las Naciones Unidas (; de. los organismOS especialiZados que
no sean parte en el presente Convenio. pero que tengan inte
reses importantes en el comercio. internacional del trigo, a que
participen en cualquiera de sus debates con arreglo al presente
párrafo

3) El Consejo podra recomendar una enmienda al presente
Convenio a los países miembros.

4) El Consejo podrá fijar el plazo dentro del cual cada
país miembro deberá notificar al Gobierno de los Estados Uni
dos de América si acepta. o no la enmienda. La enmienda en,
trará en vigor una vez aceptada por los países exportadores
que reúnan dos tercios de los votos de los paises exportadores
y por los países importadores que reÚllan dos tercios de los
votos de los países importadores.

5) Todo pais .rniembro que no haya notificado al Gobierno
de los Estados Unidos de América la aceptación de una enmien
da en la· feehaen que dicha enmienda entra en vigor, podra
retirarse del presente Convenio al terminar el afio agrícola co
rriente. después de transmitir por escrito al Gobierno de los
Estad08Unidos de Amér1ca la notificación de retiro que el Con
sejo eXija en cada caso, pero no por ello quedará eximido de
ninguna de las o}Jllgaclones· contraídas en virtud del presente
Convenio y que no haya cumplido al. finalizar el afio agrícola.
Todo Pa.1.!:' que se retire en estas condiciones no estará obligado
por las disposiciones de la enmienda que ocasiona su retiro.

6) Todo pros miembro que estime que sus intereses resul
tan gravemente perjudicados por la no participación en el pre
sente Convenio de cualquier Gobierno que figure en el apar
tado a) del articulo 36, podrá retirarse del presente Convenio,
notifiCándolo por escrito al GObierno de los Estados Unidos de
América. antes del 1 de julio de 1008. Si el Consejo ba concedi
do una prórroga con arreglo al artículo· 37 ó 38, podrá notifi
carse el retiro, conforme al presente párrafo, antes de que
transcurran catorce días después de terminada la prórroga con
cedida.

7) Todo país miembro que estime que peligra su seguridad
nacional por una ruptura de hostUidades podrá retirarse del
presente Convenio, notificándolo por escrito al Gobierno de los
E8tados Unidos de América con treinta dlas de anticipación o
podrá solicitar preViamente del Consejo la suspensión de aJ
guna o de todas las obligaciones que le fija el presente Con
venio,

8) Todo país exportador que estime que sus intereses resul
tan gravemente perjudicados por el retiro del presente Conve
nio de cualquIer país importador qUe posea al menos 50 votos.
o todo país importador que estime que sus intereses resultan
gravemente perjudicados por el retiro del presente Convenio
de cualquier país exportador que posea al menos 00 votos, po
drá. retirarse del presente Convente notificándolo por escrito al
Gobierno de los Estados Unidos de América antes de que trans
ctn"ran catorce días del, retiro del país al que se estime cau
sante del' grave perjUieio.

ARTíCULO 42

Aplicación territorial

1) Todo Gobierno, en el momento de firmar el presente
Convenio, de ratificarlo, aceptarlo, RJprobarlo, aplicarlo provi
sionalmente o adherirse al mismo, podrá declarar que sus de-
rechos y obligac1ones con' arreglo al presente Convenio no' se
ejerc1tartm en relación con todos o con algunos de los territo
rioa' no metropolitanos cuya representación internacional ejerza.

2) Con excepción de, los territorios respecto de los cuales
se haya hecho una declaración de conformidad con lo digpuesto
en el pálTafo 1) de este articulo, los derechos y obligaciones de
todo Gobierno, derivados del· presente Convenio. se Ripl1caráh
a tOO08 108 terrttortos no metropolitanos cuya representación
internacionalejerzá dicho Gobierno.

3) Todo gobierne, en cualquier momento después de rati
ficar, aceptar. aprobar. aplicar provisionalmente el presente
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ANEXO A

ANEXO B

ARTíCULO 44

Relación entre el Preámbulo 11 el Convenio

El presente Convento comprend.e el Preámbulo del Acuerdo
Internacional sobre los Cereales, 1967.

En fe de lo cual, 108 infrascritos. debidamente autor1za..
dos a este efecto por sus respectivos gobiernos, han firmado
este Convenio en las fechas que aparecen frente a sus firmas.

Los textos del presonte Convenio, en 1<iIomaIl espafiol, fran
cés, Inglés y ruso. serán todos Igualmente auténtll108, quedan
do 108 originales dep06ltados en los arcblvos del GobIerno de
los Este.d.os Unido! de América.. qUien transmitirá copia. cer
t1ficada de los mismos a. cada uno de los gobiernos signa
tarios y de los gobiernos que Se adhieran.

Convenio· o adherirse aJ mllmlO, poclra declarar, mediante noti
ficaciones al Gobierno de los Estados Unidos de· América, que
sus derechos y obligaciones derivados del Convenio se aplicarán
en todos o en algunos de 108 territorios no metropolitanos res-
pecto de 108 cuajes haya hecho una declaración de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 1) de este articulo.

4) Todo gobierno, notificándolo al Gobierno de los Esta
dos Unidos de América. pOdrá retirar del presente Convenio.
por separado. todos o algunos de los territorios no metropo-
litanos cuya representación internacional ejerza

5) A los efectos de la dete-rminac!6n de las cantidades bá·
s1eas con arreglo al art1culo 15 y de la redistribución de votos
con arreglo al articulo 27, todo cambio en la aplicación del
presente Convenio. de conform1dad con este articulo, se con,.
siderará como un cambio en la participación en el presente
Convenio. del modo que corresponda a la SItuación.

ARrteULO 43

Notificact6n de la autoridad deporitaria

El Gobierno de los Estados Untdos de América, en su ca,.
Ildad de autoridad depositarla. notlficará a todos los gobiernos
signatarios y a todos los gobiernos que se hayan adherido,
toda firma. rat111cación, aceptac1ón. aprobación· o aplicación
prov1s1ona! del presente Convenio, y toda adhesión al mismo,
así como toda notificación v aV1Bo que reciba· en Virtud del
articulo 4-1 y toda declaración y notificación que reciba. con
arreglo al articulo 42,

Trlmdad Y TObago.
Túnez
Turquia.
Uruguay.
Venezuela.
Viet-Nam, República de.
YugoslaVia.

MINISTERIO
LA GOBERNACION!DE

Por tanto, habiento visto y examinado los cuarenta y cuatro
artículos y Anexos A y B que integran dicho Convenio. o1d.a la
Comisión de Tratados de las Cortes Espafiolas, en cumpJ.lnuento
de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica. vengo
en aprobar y ratificar cuanto en ello se diSPone. como en virtud
del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo y ob
servarlo y hacer que· se cumpla y observe puntualmente en
todas sus partes. a cuyo fin, para su mayor validez y firmeza.
Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por
Mi. debidamente sellado y refrendado por el 1nfl"a.scrito Minis·
tro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1900.

FRANCISCO PRANCO

Paises que han firmado este Convento:

Argentina (29-20-<17); Australia (27-X-<17); Canadá (2-XI-67);
Dinamarca (24-X!-<17); Comunidad Económica Europea e18-XI·
67); Bélgica (17-XI-67); Francia (27-XI-67); República F'ederal
de Alemania <I7-XI-67); Italia (2ll'XI-67); Luxemburgo <I(;'XI
67); Paises Bajos U<l-XI-<l'll; FInlandia (27-XI./l7); 'Grecia (29
XI-67); India (30-XI-<17l; Irlanda (29-XI-<l'l); Israel. (29-XI-<l'l) ;
Japón (g..XI./l7); Corea (SQ-XI./l7l; Llbano (30-XI-6Tl; Méji
co (29-XI-67); Noruega (29-XI-67); Paklstán (28-XI-67); Portu
gal (27-XI-<l'l); arabia Baudi (30-XI-<l'l); Repúbllca Sudatrlca
na Clti-XI-<l'l); Espatla (26-XI-<l'l); Suecia (22-X!-<l'l); SUiZa
(26-XI-67); Tunecla (24-X-67l; Gran Bretatla e Irlanda del Nor
te (28-XI-67); ElE. OO. (6-X!--67); Santa Sede <I3'-XI./l7).

Paises que lo han ratificado:

Australia (29-III-<l6l; Canadá <I4-V-66); Dinamarca ([2-VI·
68); FInlandia U3>-vr-<l6); India (29-VII-66); Irlanda (8-V'-68);
Israel <I2-VI-<I8); J"Pón (4-VI-<l6); Corea (5-VI-66); Méjico (2fZ.
V-68); Noruega <I7-VI-<l6); Paklstán (20-VIII-<l6); Arabia Bau
di (21-II-66); Repúbllca Sudafricana (5-VI-<I8); Espalia (21-xI
68); Suecia (7-V-68); Suiza (29-VIII-68); Tunecla <I4-VI-68);
Gran Bret<úla e Irlanda del Norte U7-VI-68); EE. OO. U5-VI-68).

Paises que Be han eulherido:

Barbados (7-ill-66); Bolívla (26-VII-66); Guatemala (27-Vill
68); Libia U4-VI-66); Nlgerla (22-V-68); TrInIdad Y Tobago U7
VI-66); Repúbllca Arabe Unida (7-VI-66).

El Instrumento de Ratificación por Espa!ia del' Convenio fué
depositado por el Embajador de EspaIia en WaOOlngton el día
21 de noviembre de 1968.

Lo que se hace públ1co para conocimiento general.
El Embajador Secretario general permanente. German Burrlel.

ORDEN ae 4 de febrero de 1969 por 14 que SI
regula el. canje de los actuales certificados de ap
titud para conducir tractores agrlcolas.

Ilustr:1simo se:ñor:

ArmoniZando la protección y el fomento de las eXJplotac1o-
hes agricolas con la seguridad en la circulación pOr calTetera.
el Decreto 3266/1966. de 26 de diciembre. estableció que los con.
ductores de tractores y máquinas autoInotricea agrícolas deben
estar en posesión, al menos, de permiso de conducción de la
clase B; disponiendo, a ·180 vez, que los poseedores de los actU&
les certificados de aptitud para conducir tractores agrícolas de
berán proveerse, antes del 30 de junio de 196&. de un permiso

El MInistro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

RhOdesla del Sur
Rumania.
Samos. ocCIden[al
San Marino, Re:públlca de

, Sierra Leona.
Sudáfriea.
Suiza.

India.
Indonesia.
Irán.
Irlanda.
Islandia.
Israel.
Japón.
Líbano.
Libia.
Malasla.
Nlgerla.
Noruega..
Nueva Zelandia.
Panamá.
Paklstán.
Perú.
Polonia.
Portugal.
Reino de los Paises Bajos (con

respecto a los intereses de
las Antillas Neerlandesas y
Surlnam). .

Reino Unido.
República Arabe Siria
República Arabo Unida.
Repúbllca Dominicana

Estados Unidos de América.
Grecia.
México.
Suecia.
Unión de Repúbllcas SocIalis

tas SovIétIcas.

Atganlstán.
Arabia Saudita.
ArgeIla..
Austria.
Barbados.
Bolivia.
Brasil.
Bulgarla.
CeUán.
Ciudad del Vaticano.
Colombia.
Comunidad Económica Euro-

pea.
Corea. República de.
Costa Rica.
Cuba.
Checoslovaquia.
ChIle.
DInamarca..
Ecuador.
El Salvador.
Filipinas.
FInlandia.
ahana.
Guatemala.
Halt!.

Canadá.
Argentina.
Australia
Comunidad Econó m i e a Eu

ropea.
Espafia,


